
DE 

BARCELONA 

Atio IX li 2 de tnarzo de 1922 li Núm. 9 

SUMARIO S.:stós DtL AVUNfo'..'\ltt:."<ro: Desvacho oficial, p. t¡¡; n.- ..obre In m~u. p. 178; Comio;ión de Gol;ierno, p. 178; Conti· 
&ión Centro!, p. 178; Comisión de Hacienda, p. <79; Comisíón dc Fomento, p. 181 ; Contisión de Abast0:1, p. 182; Co

rni~ión de ~nsnnche, p. 183 ; Comisión Especial de Cementerios, p. 1S3; Comi~ión dc Culluru, p. tS4; Follo del Tribunal paro In provi
sión clc unn pln.:o dc allxiliar prftctico de \eterinaria, p. 185; Propnsidoncs, p. tSs. - CmliStÓN or. CoatsiiNO: Secci6n dc Gobcf'1taci6n: 
Ncaociado Ct.nlrnl, p. 185; Ncgociado de Higiene (Cemenlcriosl, p . 189. S..rei6n dc· HtJdr nda: Ncgociodo de Ingresos municipal!!!<, p. 190; 
Ntstociodo de Abasto:;, p. 191; Negociado de Pn:supue<los y Propiednd<-s, p. 191. Sccclcl11 ck Fomrnto: Nt:gociado de Obras (particular<-,;), 
l'· 191 ; :"1<-aociudo de Ohras (p{¡blicas), p. 193. Sccci6n d<> E11sa11rlu!: Nc¡:-ociodo de Obro.~ ¡>arliculare..• y personal, p ")4 ; Xe¡¡ocindo de 
CJbr(h p{tblicos, p. Jg6. - PUBLICACION.:S \' DISPOSlCJONEs OFICIALES : C ncdn de ;\ludrid, p , 11)6; lloleUn Oficial, p. 19(;; Real ordrn cireulnr 
•obre In c:rcudóu de llrigadns sruritnrias, p. 198; Disposicionc:s de In Akaldln, p. 198. - YARlA: Rdación de ]Q:! errorc:s observado.; tu lns 
tnrift~~ dc .:llereados del vigente Presupuesto, p. 199; Reglas par:. lo tromilltci6u dc IM denundns rclativas a ocupacióu de la vút pública, 
obr:ts, in»lllladones y ennalizocioncs, p. 199; EXJ)Osición al público : Pt:!icioncs de J)(:rmiso, p. 201 ; ~Jayordomía :llunicipal, p. ~M; Cuer· 
¡;o de Yctcriuorin Municipal, pp. 202 y 2o.¡; Instituto 11hnticipnl de Dtmogrnfla, p. 202; Instituto Municipal de lleneficencia, p. 203. 

r 

Sesión del Ayuntamiento 
de t.a convocatoria, ord.inaria, celebrada el dia 27 de febrero de 1922 

Pres1:dencia: Excmo. Sr. Alcalde, J). Antonio Mat·línez Domingo. 
llusl res seíim·es Concejales asistentes: Cardona Tomas, Albiiiana, Degollada, Gabarró, Anglada, 

Blajot, Nonell, Marial, de Rull, Montaner, 'Coll, Laporia, Giralt, Sabater, Tusell, Puig y Esteve, Ma
tons, Blanqué, Gambús, Capdevila, Carabén, Romo, Vilaseca1 Carrasco, Santamaría, Maynés, Carví, 
de Arquer, lglesias, Massot, Jorge Vinaixa, Benítez, dc Bolós, Viñas, Bordas y Palau. 

Acuerdos adoptados 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asuntos 
informados por la Comisión de Gobieruo en junta 
del r6 del actual, a los cuales ha prestado dicha 
Akaldía su aprobación. (Enterado.) 

Ocho, del Gobierno civil de esta provincia, de
clarando finidos v decretando el archivo de los ex
pedientes instnúdos con motivo de los recursos de 
al?.ada interpuestos contra acuerdos del e.."<celentí
simo Ayuntamiento re.ferentes al arbitrio sobre 
conservaci6n y Jimpie.?Al de alcantariUado por los 
señorcs siguientes, correspondientes a los años que 
sc indican y por razón de las casas que se exprc
san : D. Joaquín Seix, año 1911, casa n{un. 9 de 
la Rambla de Canaletas; D.n Margarita Garrct, 
año Igu, casa n.• 21 de la calle de Ja Culebra, 5 de 
la clc Argüelles, 12 de la de la Boquería y 1 de la de 
Cambios Viejos ; D . Francisco Seix, años 1909 
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y 1910, casa núm. 9 d(! la Rambla de Canaletas ; 
D." Dolores Galvaoy, años "~909 a 19II, casas A 
y E de la plaza de Palacio, núm. 9 de Ja plaza de 
las Ollas, 5 de la de Cambios Viejos y 2 de la de 
Detras Palacio; D. Fermío Roure, aiio rgu, casa 
núm. 5 de la calle dels Arcs, :r 4 de la de la Cu
curulla, propiedad de D." JVfercedes de Bassols; 
D. Manuel Ramonatas, años 1909 a 19II, casa 
núm. 96 de la calle del Carmen, 7 y 39 de la de 
San Antonio Abad, 191 de la de Tamarit y 70 dc 
la Ronda de San Antonio; D. Francisco Farré, 
años rgro y 19rr, casa núm. 6 de la calle de Ataul
fo, y D." Balbina Serra, años 1908 a rgu, casa 
11Í1m. ro dc la calle de la Riera Baja. (Enterado.) 

Otro, del director de La. N ación de Buenos 
Aires, acusa11do recibo del despacho de la Alcaldia 
de 19 de enero último, y reiterando las grac1as por 
el homcnaje al general 1Iitre. (Enterado.) 

Otro, del Gobiemo civil de la provincia, deses-



timando los recursos de alzada interpuestos por 
D. José Cabré y Gelabert, en nombre y represen
tación de la Camara :Mercantil; por D. Antonio 
Prim, en calidad de presidente accidental de la Ca
mara Urbana; por D. Primitiva Cardona y otros 
sciiores ; por los Sres. Cardús y Segala ; por don 
Juan :Mirera y otros señores; y por el Sr. Arta
mendi y otros señores, así como los interpuestos 
por la Asociaci6n dc vecinos afectados por la Re
forma de la Granvía C de esta capital, contra el 
acucrdo dc publicaci6n de la reTación nominal de 
propictarios dc las manzanas 13 y 14 de dicba 
Granvía C y contra el acuerdo del Ayuntamiento 
aprobando el plano dc replanteo de dichas manza
nas, y dcclarando la necesidad de la ocupación de 
las fincas a que se rcfiere el expediente. (Enterado.) 

Otro, del mismo, desestimando los recursos 
interpuestos por D." Amparo Navarro, viuda de 
D. José Pinús, D. Juan Alcoverro y D. Clemente 
Guix y olro señor contra el acuerdo del Ayunta
micnto mandando incoar el e..~diente de expro
piación forzosa para la construcción de un tamino 
de acceso al Cementerio de Horta .r declarando 
la nccesidad de la ocupación de las fincas a que 
se refiere el expediente. (Enterado.) 

Otro, del propio Gobierno, que dice asi : crEl 
Negociada 2.0 de este Gobierno, con fecha 9 del 
actual, emile el siguiente informe: "Sr. Goberna
dor. = La Alcaldía de esta capital, con fecha 21 de 
cnero último, en cump1imiento del acuerdo adop
tada en Consistorio de 23 de noviembre próximo 
pasado, manificsta que se ha llegado a un convenia 
con la. parle interesac1a, D." Rosa ~h, asistida 
de su esposo D. Bernardí no Estat~, propietaria de 
la fi11ca cuya necesidacl de la beupaéión fué deda
nlda para rcgularizar las alineaciones de la calle 
dc San Camilo, frcnte al ::;olar en que se levanta 
un cdificio para Escuela pública . El convenio es
tipulado consiste en la cantidacl de 4.495'19 pese
tas por el valor de la precitada finca, cuyas condi
ciones marca el apartada A del acuerclo que se 
nlude en el cucrpo de estc informe. =Como quiera 
que esta circunstancia hace 1nnecesarios los tr{uni
tes subsiguicntes, o sean los tres primeros perío
dos a que sc refiere la vigente ley de Expropiación 
forzosa de ro de e nero de 1897, caso prevista en 
la misma, convierte en legal la petición de la Al
caldía, en representación del A:y-untamiento, de 
solicitar, como lo hace de V. E., autorice el pre
citada COI1\'enio, dando por terminados los tres pri
meros períodos del expediente de là.expropíación 
que se cita, facultandola al propio tiempo para pro
ceder al pago de la finca y toma de posesión de la 
misma en la fonna prevista por la ley, ademas de 
todas las condiciones, y tener presentes las circuns
tancias consignadas en el mentado esçrito de 21 de 
enero pr6xirno pasad.o. =El Negociada, haciendo 
suya la petici6n de la Alcaldia, entiende, y así 
tiene el honor dc proponerlo a V. E., se digne 
acceder a lo que en legal forma y derecho solicita; 
comunicar a dicho centro la resolución que adopte 
su superior autoridad, exhortandola en su caso co
munique con arreglo a la ley el cumplimiento que 

.. .....; ........ . . 

dé a la misma para su debida constancia en el 
expeclicnte de su razón, el que se podra considerar 
fiuiquitado si sobre la referida finca resulta ésta 
libre de todo gravamen en el actodel pago.= V. E., 
no obstante, acordara. = Y conformandose el señor 
Goberuador civil con el preinserto informe, en pro
videncia dc 13 de los corríentes acordó resolver 
corno en el mismo se propone."» (Enterado.) 

Dg SOBRE LA !\rESA 

Dc los asuntos de sobre Ja mesa se aprueban 
los siguicnles : , 

Dictamen, de la Comisióu de Gobierno, apro
bando las reglas pat•a la tramitación de Jas de
uuucias rclalivas a obras, instalaciones y canali
zaciones. (Estas reglas, que se aprueban con una 
enmiencla del Illre. Sr. Barbey, se publicau en 
otro Jugar tic este número.) 

Otro, de la Comisión de Cultura, por el que, en 
vírtud de pro1ongadas y reiteradas faltas de asis
tencia a la Escuela Nacional a que se halla ins
crita, constitutivas de abandono de destino, se 
destituye a D.• Isabel Ardévol de su cargo de 
maestra agregada . 

DESPACHO ORDI NARIO 

COMISION DE GOBffiRNO 

Diclameu por el que se concede a D. Rafael 
Cau ales Bc ni lo la excedencia en sn cargo de mé
d ico dc térmi no, encargado de Ja Dirección. del Dís
pcnsatio de Sifiliografía, por el período de cinco 
afios, cinco meses y docc día.s. 

Otro, otorgando la excedencia a D. Enrique 
Artiga! Vidal, en su cargo de agente de Arbitrios, 
por el período de dos años, siete meses v veinti-
trés días. ~ 

Otro, concediendo a D. Ramón Olivella Rigol 
la excedcncia en su cargo de director general de 
Mercados, por el período de ocho años y nueve 
días. 

CO.~HSION CEKTRAL 

Dictamen disponiendo se entregue al señor ma
yordomo municipal la cantidad dè 6oo pesetas 
para la adquisici6n de efectos timbrados y expe
dición de telcgramas y telefonemas, de cuya in
versi6n presentara en su día el oportuno justi
ficante. 

Otro, por el que, para ocupar las vacantes que 
existen en la Guardia Urbana por defunci6n de 
D. José Bctriu, y D. Angel Martínez, y por haber 
pasado a otro cargo D. José Bernet, se nombra 
a los individuos de la plantilla provisional don 
Francisco Vives Temprado, D. José Lebel .Munné 
y D. Juli~ID Postigo Aguilar. 

Otro, por el que se accede a la permuta de sus 
respectivos cargos que solicitan D . Ramón Ale-
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xandre Barbad, guardia urbano de-la Sección des
armada, con D. José Cara Boldú, de la armada; 
D. Angcl Sales Vilar, de la armada, con D. Pa
blo J uan Valls, de la desarmada; D. Amancio 
Nogales Arias, de la desarmada, con D. Benigna 
Margeli Arbona, de la armada; D. Herminio Ra
bassa Saleta, de la armada, con D. Vieente Balde
llón Llena, de la desarmada; D. Manuel Canillo 
Cabañete, de la armada, con D. Francisco Villa
nueva Soni, dc la desarmada ; D. J u.an ColeU 
Campmajó, de la desarmada, con D. Ramón Canes 
}uní, de la armada ; D. Eugeni.o García Verdijo, 
de la desarmada, cou D. José Casas Ripoll, de la 
armada; nombrandose a cada uno de eflos para el 
cargo a que se refiere la permuta, con el haber eo
rrespondieute a los de su clase. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta presen
tada por el Colegio de Farmacéuticos, relativa al 
suministro de medicinas en varias fannacias para 
la Beucficeneia, durante los meses de julio, agosto 
y septiembre del año próximo pasado, de importe 
36,515'15 pesetas. 

Otro, por el que, con el fin de que no sean una 
excepción en su denominación los dos médic<>s de 
entrada de la Seeción de Tocología del Instituta de 
:Materuolog.ía, se les suprime el aditamiento de 
«ayudantes» , quedando, en su virtud, al igual que 
los dernas médicos numerarios de entrada. 

Otro, por el que, por tratarse de un ascenso re
glamentaria, se nombra al facultativo D. Antonio 
Serra médico numeraria de entrada del I:o,stituto 
MUnicipal de Beneficencia, con el haber anual de 
3,000 pesetas, en la vacante dejada por dimisión 
del Dr. Torres Caravaca. 

Otro, para. que se haga entrega. al Montepío de 
Funcionarios de Administraci6n Local de la can
tidad de soo pesetas, que como subvención figura 
en el cap. 5.0

, art. 6.0
, part. 4·"' del Presupuesto. 

COMISION DE HACIEJ\l)A 

Dos dictamenes aprobando para su pago las si
guieutes cuentas : una, de importe r,995 pesetas, 
presentada por D. J uan Frey, por suministro de 
una maquina de calcular, marca «Millionar»' nú
mero 4,354, destinada a Servicios auxiliares de la 
Secci6n de Hacienda, y otra, de importe ·1,997 pe
setas, presentada por el mismo señor, por sumi
nistro de un aparato adicional de teclado, añadido 
a una maqunia de calcular, marca «Millionar», nú
mero 4,354, y una mesa de rob!e, destinados a ser
vicios auxiliares de la Secci6n de Haeienda. 

Otro, poniendo a dis'posici6n del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas para la 
r~alizaci6n de obras en la Contadur.ía y adquisi
ci6n de mobiliario con destino a la misma. 

Otro, por el que se poue a clispos~cí6n del cxce
lcntísimo Sr. Alcalde la eantidad de z,ooo pesetas 
para la rcalizació11 de obras en las o:ficinas de la 
Secc-ión dc Hacienda y adqtúsición de mobiliario 
con destino a las mismas. 

Otro, por el que se subsanan algunos errores 

observados en las tarifas de Mercados anexas al 
Presupuesto vigente, aprobandose al efecto la nota 
de rectificaci6n dc aquéllos, que se publica en otro 
lugar de este número. 

Otro, para que, aeeediendo a lo solieitado por 
D.3 Elisa Sirveot, viuda de D. Juan Prat Bars, 
sereno de la Brigada auxiliar de guardaalmaeenes 
y serenos del Interior, se abone a la misma la can
tidad dc 137 pesetas, importe del auxilio que por 
el aludido concepto hubiera correspondido a su 
difunto esposo. . 

Otro, para que, accediendo a lo solicilado por 
D." Simona Huert.as, viuda de Pascual Pérez Cuil, 
empedrador de la Brigada de empedrados del In
terior, se abone a la misma la eantidad de 141 pe
setas, importe del auxilio que por el aludido con
repto hubiera correspondido a su difunta esposo. 

Olro, por el que se pone a disposieión del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,500 pesetas, 
para eonservación y entretenimiento del autom6vil 
de la Alcaldía. 

Otro, por el que se desestima la instaneia de 
D." Antonia Burés solieitando sea rebajada la 
cuota de 177' 20 pesetas, señalada en el ejercicio 
actual, como arbitrio por conservación y limpieza 
dc alcantarillado, a la finca número 76 de la calle 
de Escudillers, en enanto la expresada cuota se 
ajusta al 2 por 100 consignado en Presupuesto 
sobre ellíquido imponible según el Registro fiscal. 

Otro, disponiendo sea reintegrada a D."" Angela 
Mellado la cantidad de 26'05 pesetas, satisfeehas 
indebidamente por el arbitrio de co11servaci6n y 
limpieza de alcantar'illado de las fincas n{1ms. 40 
y 42 de la Avenida de la República Argentina, en 
cua11to esta exenta del pago de dicho arbitrio por 
no poder utilizar el expresado servicio a causa de 
su nivel. 

Otro, desestimando la instancia de D. Antonio 
Salvadó solicitando el reintegro de 54 pesetas que 
satisfizo por el arbitrio de cerca de precaución, con 
motivo de unas obras en solar de su propiedad en 
la barriada del Dragó, en cuanto la parte del solar 
en que se practicaron las obras linda con un to
rrente público frente a euya fachada es necesario 
establecer Ja cera. 

Otro, para que sea reintegrada a D.• Mercedes 
y D.• Elvira Agustí y a D.• :María Casadevall la 
cantidad de 405'08 pesetas, según la regla 57, ta
rifa 6! del Presupuesto, deducido el 20 por 100 
sobre 506' 35 pesetas, satisfechas por permiso de 
obras en la calle de Aragón, núm. 407, de las que 
desislieron dentro del plazo prevenido, debiendo 
los interesados devolver, para unirse al expedicnte, 
el permiso y planos de diehas obras. 

Ofro, anulando el tal6n núm. 24,666, corres
pondiente à l ejercicio actual, de importe 30 pese
tas, extendido a nombte d~ D. F1·ancisco Vidal, por 
un anuncio dc venta cle terreno en ki. pared del solar 
de la calle del Consejo de Ciento, núm. 472, en 
enanto, por no constituir anuncio la expresada ins
cripci6n, no viene sujeta a pago de arbitrio alguno. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Jai mc Cunillera solicitando se le exima del pago 
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de los recibos relativos al arbitrio sobre mesas, 
toldos y paravanes, coJocados en el establecimiento 
de la Ronda de San Antonio, núm. 58, del que es 
propictario, en cuanto siendo continuador de la 
industria de su antec~sor debe responder dc los 
arbitrios muuicipales. 

Otro, por el que, accedicndo a lo solicitado por 
D. Raimundo Figuerola, se anula el tal6n núme
ro 17,927, extendido a nombre del reclamante, por 
exhibici6n de muestras en la acera de su cstable
cimiento, sito en la calle de Puigmartí, núm. n, 
en cua11to las expresaclas muestras fueron rcti
radas con anteríorídad a la fecha desde la que se 
le reclama e1 arbitrio. 

Otro, para que se reintegre a D. Enrique Sala 
Surroca la cantidad de 30 pesetas, satisfechas in
debidamente, según talón núm. 25,124, por dere
chos dc instalación de un electromotor en la Ave
nida del Tibidabo, núm. 71, en cuanto, según 
carga núm. 13,664, ya tcnía abonados los derecllos 
correspondientes. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D.• Concepción Regordosa solicitando la anulación 
de los talones núms. 3,956, 3,998, 13,464, 13.465 Y 
13,466, de importe 45 pesetas cada uno, por lega
lizaci6n de la instalaci6o de una caldera te,rmo
sif6n, en las casas núm. 335 de la calle dc Mallorca, 
626 dc la de las Cortes, 129 de la de Balmes y 
194 y 198 de la del Rosellón, respectivamente, 
en cuanto no habiéndose satisfecho con anteriori
dad los correspondientes derechos de permiso, vie
ne obligada al pago. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Esteban Recolons, se anula el talón número 
13.467, dc importe 45 pesctas, e,,tendido a su nom
bre, por la instalación de una caldera termo-sifón 
en la casa núm. 192 de la calle del Rosellón, en 
enanto la referida caldera, como de uso particular 
y doméstico, esta exenta del pago de arbitrio al
guno. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Luis Ferrer Vidal, se anula el talón ní1mero 
4,051, dc importe 45 pesctas, extendido a su nom.
bre, por la instalàción dc una caldera tcrmo·sifón 
en la casa núm. 114 del Paseo de Gracia, eu enan
to la referida caldera esta exeota del pago de ar
bitrio alguno, por ser dc uso particular y do
méstico. 

Otro1 por el que, en méritos de la instancia de 
D. Salvador Rico, se anula el talón núm. 19,995, 
de importe 6o pesel'as, corresponcliente a 1919-20, 
relativo al arbitrio sobre apertura de estableci
mientos, por el que posec en la plaza de Urquinao
na, n." 3, formul{mdose por el propio concepto nue
vo cargo de 10 pesetas, cantidad que le corresponde 
satisfaccr con arreglo al Presupuesto del año 1913, 
año en que fué trasladado el mencionado estable
cimiento industrial que ya tenía satisfecho el ar
bitrio por la calle de Alvarez. 

Otro, por el que se desestima, _por extempora
nea e improcedente, la instancia producida por 
D. Pablo Bosch, reclamando contra el pago del 
arbitrio por conservaci6n y limpieza del alcantarí-

llado, correspondiente al cjcrcicio actual, por razón 
de las casas que posee, por tratarse de un arbitrio 
contenido en el vigentc Presupuesto, cuya cobranza 
se realiza con arreglo al padrón aprobaclo por la 
Corpor::tciém municipal en t5 de julio del aiio pró
ximo pasado. 

Otro, aprobando la liquidación formalizada por 
el grupo 1.0 del Negociado de Ingresos de los adeu
dos hechos durante el mes de enero del presente 
aüo en las Oficinas recaudatorias municipales en 
concepto de arbitrio sobre las especies coucertadas 
vol.atería, caza y huevos, cuyo impoxte total es 
de 1,124142 pesetas, dc las que corresponde al 
Ayuntamiento el ro por 100 en concepto dc co
branza que importa 112' 44 pesetas, procedicndo el 
reintegro a la representación del concierto del resto 
o sea 1,on'98 pesetas; 2.0 Que sean satisfechas 
a D. José Jové Bové, representante del concierto, 
1,011'98 pesetas. 

Otro, por el que se abre un crédito de 2,ooo 
pesetas para que, hajo la dirccción e inspecci6n del 
señor arquitecto jefe de la Sección de Edificios y 
Ornato público, se proceda a los revoques y en
lucidos de paredes y muros del garage que se cons
truye en el local del ex Matadero de Cerdos, sito en 
el Paseo de Pujadas. 

Otro, por el que, en atención a estar afecta a 
explotación agrícola y no tener la consideración 
legal de solar la pieza. de t.ierra rústica situada en 
la ban;ada de San Andrés de Palomar, cerca la 
Rambla de Santa Eulalia, se accede a lo interesado 
por su adquirente D. José Mir y Llorens, declarau
do e."enta del arbitrio de plus valía la transmisi6n 
a su favor de la aludida pieza de tierra, a tenor de 
lo dispuesto en el pan·afo e) del epígrafe G) del 
artículo <tnico del Real decreto de 13 dc mar7..0 del 
año 1919, que autoriz6 el arbitrio de referencia. 

Otro, por el que, en atención a estar afecta a 
explotación agrícola y no tener la considcración 
legal de solar la pieza. de tierra rústica situada en 
la barriada de San Juan de Horta, frente a las 

' calles sin urbanizar de San Dalmiro y callej6n de 
Santa Albina, se accedc a lo interesado por su ad
quirentc D.u Ignacia Vila, declaranclo exenta, etc. 

Otro, por el que, en atenci6n a estar afectas a 
explotaci6n agrícola y no tener la consideración 
legal de solares las dos piezas de tíerra ntstica si
tuadas en la barriada de San Martín de Provcnsals, 
en el paraje denominado Taulat, se accedc a lo 
solicitado en instancia por su adquirente D. Anta
nio Fitó y Pujadas, declarando exentas, etc. 

Otro, por el que, en atenci6n a estar cumplida 
por el grupo 3.0 del Negocia.do de lngresos muni
cipales, la condición establecida en el acuerdo com
plementario núm. ro del vigente Presupuesto, re
lativa a la participaci6n de los funcionarios de 
dicho Negociado, en el exceso de la recaudaci6n 
de arbitrios prevista en aquél1 se pone a. disposi
ci6n de la Alcaldía la cantidad de 8,ooo pesetas 
para abono de dicba participaci6n a los funciona
rics técnicos y administrativos de dicho grupo 3.0

, 

que han efectuado los trabajos de administración 
y recaudaci6n de los arbitrios del mismo. 
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COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen para que, accediendo a lo solicitado 
por D. J uan Sistachs, propietario de un solar si
tuado en la calle del Olvido, ,esquina a la antigua 
carretera de Horta, se prv..:eda al deslinde de aqué
lla con la dicha carretera; 2 .0 Se designa al ilustre 
Sr. D. Juan Viñas para que, con el arquitecto jefe 
de la Seccí6n de Alineaciones, Enlaces y Reforma, 
en rcpresentaci6n del Excmo. Ayuntamiento, veri
fiquen el expresado deslinde; y 3.0 Que se invite 
al Sr. Sistachs para que, en el ténnino de ocho 
días, si así lo estima pertinente, designe perito 
que en su represeutaci6n coucu1Ta a las indicadas 
ope.raciones, previniéndole que, de no verificar el 
nombramiento en el plazo- señalado, realízadi: el 
dcslinde la t"'epresentaci6n de la Corporación mu
nicipal. 

Otro, para que, accec;liendo a lo solicitado por 
D. Javier Jimeno, propietario de terrenos con fa
chada a la calle de la Salud, se proceda al deslin
de de los mismos con el torrente que los cruza; 
2." Se designa al Iltre. Sr. D. José Nonell para 
que, con el arquitecto jefe de la Secci6n de Alinea
ciones, Enlaces y Reforma, en representaciún del 
Rxcmo. Ayuntamiento, verifiquen el expresado 
deslinde; y 3.0 Que se invite al Sr. Gimeno para 
que, en el término de ocbo díast si así lo estima 
pertinente, designe perito que en su representa
ción concurra a las indícadas operaciones, previ
niéndole que, de no verificar el nombramiento en 
el plazo sefialado, realizara el deslinde la t:epresen
taciún de la Corpor'ación municipal. 

Otro, para que sc amplie el deslincle acorclado 
por la Corporación municipal en Consist01;o de 26 
de octubt'e del afio pr6ximo pasado, y que afectaba 
al cauce de la riera Blanca y a la propiedad de 
D." Angela Freichs, hacíéndolo extensívo a las 
fincas dc los siguientes propietarios : D. Peclro 
Grases, D. Andrés Calvet, D. Matías Ribelles, 
D. Francisco de Gibert, D. José :Viñals, D. Fidel 
Tenas, D. José Mayol y D." Concepción Pi; 2. 0 

Que se invite al Ayuntamiento de Hospitalet del 
Llobregat, colindante con el de Barcelona, median
te el eje de Ja ~"presada riera, para que se sirva 
concuiTÍr, si lo tiene a bien, a las e."'presadas ope
raciones, y que, a su vez, invite, de estimarlo con
veniente, a los propietarios a quienes afecte; 3.0 Se 
designa al Iltre. Sr. D. José Carabén y al arqui
tccto jefe de la Sección de Alineaciones, Enlaces y 
Reforma para que, en representación del excelen
tísimo Ayuntamieuto, verifiquen el deslinde; y 4- 0 

Que se invite a los propietarios a quienes se refie
re el extremo 1.", para que en el plazo de ocho 
días, si así lo estiman pertínente, designen pet;to 
que, en representaci6n de los mismos, concurra 
a! repetido deslinde, previniéndoles que; de no 
verificar el nombramiento en el plazo sefialado, 
realizarfl el deslinde la representac1ón de la Corpo
raciún mt1nicipa I. 

Otro, aprobando la valoración y plano de una 
parceJa del antiguo camino del Coll de Portell, si ta 
entre las calles de Güell y Mertadé, prolongación 

de la de la Salud y otras dos sin nombre, corres
pondienles a la urbaniza.ción de la finca cCasa 
Barí1», que linda al :t\orte con la parcela del mismo 
camino :-;olicitado por D.a Carmen de Falguera, y 
al Sur, con la calle de Güell y 1Jercadé; tiene una 
cabida de 97'~6 metros cuadrados, equivalentes. a 
2,576'98 pal mos, y su valor, a razón de 26' 468 pe
setas el metro cuadrado, el de 2,576'98 pesetas ; 
2.Q Se aprueba la valoraci6n y plano de una parcela 
de u11 antiguo camino del Coll ·de Portell, con igual 
emplazamiento que el anterior; linda al Norte con 
propiedad de D." Carmen de Falguera de Novellas, 
antes D." Blanca del Rio y de las Llenas, y parte 
con una calle sin nombre de la urbaniza.ción de 
uCasa Baró» ; al Este, con propiedad de la misma · 
seiiora Falguera ; al Sur, COll el camino de Coll de 
Portell en la parcela solicitada por D. Antonio de 
Falguera, y al Oeste, parte con terreno de D." Car
meu de Falguera, antes Cooperativa de Perioclis
tas para la construcción de Casas Baratas, y pacte 
con la calle de Güell y Mercadé ; tiene una cabida 
dc 123'22 metros cuadrados iguales a 3,261'63 pal
mos cuadrados y es su valor, a r-azón de 23'823 pe
setas el metro cuadrado, 2,935'47 pesetas; 3·0 Que 
se incoe expediente de declaración de sobrante de 
vía pública de las parcelas mencionadas, publican
dose el oportu11o edicto eu el Boletí11 Oficwl de la 
provincia, a fin de que, durante el término de trein
la días, puedan formular las reclamaciones que es
timen pertiuentes cuantos se consideren con dere
cltos para ello; 4.0 Que se anuncie, ~simismo, la 
peticióu de D. Antonío de Falguera y de D. a Car
mcn de Falguera y de Novellas, para que, respec
tivamente, les ~ean enajeuadas, ha.ciendo exten
sivo a tí11 objcto el edicto y plazo a que se refiere 
el apartado anterior, dentro de cuyo pla2o poddm 
deducir las reclamaciones que estimen petiineutes 
cunutos sc consideren con mejor derecho a la ad
quisición de las mismas; y 5.0 Que, transcurrido 
el pla?.o de treinta días sin que se haya fonnulado 
reclamación alguna, ingresen los Sres. de Falguera 
en Ja Caja municipal el jmporte de las aludídas 
valoracioues, a las que dieron su conformidad. 

Otro, aprobando el proyecto de modíficación de 
alineaciones en el encuentro de Ja carretera del 
Cannelo cou la calle de la Salud, fonnulado en 
3 r de. diciembre del aiío último por el señor arqui
tecta jefe de la Sección de AlineaciQnes, Enlaces 
:r Reforma, por no haberse presentado reclañ1ación 
contra el mismo en el período de informaci6n 
pública. . 

Otro, para que la calle de la barriada de la 
Salucl, que en Consistorio de 21 de diciembre del 
aiio (dlimo, se acordó denominar de Maiíé y Fla
qlH;;r, se rotule, por existir otra en esta ciudad que 
lleva dicho nombre, con el de Robert Robert. 

Otro, por el que se coucede a la socieclad 
Los 'l'ranvías de Barcelona el necesario penni~o 
provisional para construir las obras de la conce
sibu del lranvía de la Rambla de Cata1uña a San 
Martín, con ramal a1 Clot, sujeHmdose a las con
diciones impuestas por las oficinas facultativas del 
.l'viuuicipio, permiso que quedara de hecho conver-
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tido en definitiva tan pronto quede sancionado por 
la Supeiioridad el convenio sobre fusi6n de las 
líneas núms. 2 y 3 de la red de los interurbanos, 
y que, en caso contrario, tendra la compañía el 
deber de volver las cosas a su primitivo ser y 
e!>t.ado, sin que para ello pueda reclamar daños ni 
indemni7-aci6n de ninguna clase. 

Otro, por el que, sujetandose la sociedad peti
cionaria a las indicaciones que sobre el terreno hara 
d ingeniero jefe de la Sección de Alumbrado y a 
las condiciones fijadas por la misma en su informe 
dc 28 de enero del corriente año, modí:ficado, en 
enanto a la 9.~ relativa. al horario, por la compare
cencia de 21 del actual, se autoriza. a D. Matías 
Muntadas, en sn calidad de gerente de la España 
Industrial, para iustalar dos lamparas de soo bu
jías en cada una de las calles <ie la España Indus
trial, ~Iuntadas y Masnou, corriendo de cuenta de 
la sociedad los gastos de instalación, conservación 
y suministro de fiúido, y entendiéndose que la 
concesión es a precar1o y se sujetara a las disposi
ciones vigentes y a las que eu lo sucesivo se dicten 
con motivo de la implantaci6n del alumbrado defi
nitivo o en beneficio de la seguridad y onulto pú
blicos. 

Otro, por el que, en enanto sea menester, sc 
ratificau los nombramientos hechos por la Alcal
día en 13 de encro pr6xímo pasado, a propuesta 
de la Comísión de Fomento, abon{mdose a los inte
resados los haberes y semanales cousig11ados en las 
rcspectivas parti.das del Presupuesto, a contar des
de la fecha en que tomaren posesión de sus cargos 
o empezaron a prestar el servicio o trabajo inhc
rcntes a su designaci6n. 

Otro, por el cluc se poue a disposición cle la 
Akaldía la cantidad de 2,1ooo pesetas para que, 
por ,la Jefatura de todos los servicios técnicos se 
dispongan los trabajos de adaptaçión de las ofici
llas de dicha Jefatura. 

Otro, pOl- el que se poue a disposici6n de la 
Alcaldía un crédito de 2,ooo pesetas pa1·a que, por 
la Jefatura de todos los servicios técnicos, se dis
pougan las obras de arreglo necesarios en las ofi
cinas facultativas del Ayuntamíento. 

Otro, por el que se ac:epta la oferta formulada 
por D. Jaime Oliva y Serra para proceder gratui
tamente -al detribo de la casa núm. 8 de la plaza 
de Orfila, expropiada para la apertura del Paseo 
dc Torres y Bages, mediante le sean cedidos todos 
los productes resultantes de la demolici6n, la que 
debera estar terminada en el plazo ma:ximo dc 
treinta días, dejando el piso de la calle explauado, 
en garantía de todo lo cua! clepositara en la Caja 
municipal la cantidad de 100 pesetas, que ingresara 
a fondos municipalcs en caso de incumplimi<"nto 
total o parcial dc las c:xprcsadas condiciones. 

Otro, por el que se ponc a disposición de la 
Alcaldia la çantidad de 2,ooo pesetas para inver
tirlas eu el arreglo del adoqtúnado de la calle de 
.Mendizabal. 

Otro, por el que se poue a disposicióu de la 
Alcaldía la suma dc 2,000 pesetas para destinarlas 
al arreglo de los bordi llos de las calles de Maestran-

za y Pontevedra, de la barriada de la Barcelo-
n~. . 

Otro, por el que se ordena al dueño dcl alma
cén de calzado, establecido en la calle de Casano
va, núm. 75, aumente Ja altura de la cbimenea 
correspondiente a una estufa instalada en dicho 
almacén, hasta alcan?..ar la prevenida en el artícu
lo 729 de las Ordenanzas municipales, o sea que 
dicha altura cuando menos sea superior en tres 
metros sobre la de los edificios que disten menos 
de treinta de la chimcnea ; previniéndole que, de 
no tener efectividaclla orden referida. en el ténnino 
de treinta días, adetn!ls de serie impuesta el ma
Aimo de la multa, se a.doptar{m Jas medidas cort·ec
ti vas de rigor. 

Otro~ acordando la separacióu del individuo de 
la Sección permanente del Cuerpo de Bomberos 
D. Juan García Torquet, sin derecho al reingreso, 
en méritos de falta grave cometida estando de ser
vicio, y castigado con dicha penalidad en virtud 
de Jo clispuesto en el artículo 26 del vigente Regla
mento organico del Cucrpo referido. 

Tres; aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de importe 270 pesetas, que D. Mo
desto Bosch presenta al cobro por el suministro dc 
un traje de gala para cada uno de -los profesores 
de gimnasia del Cuer¡)() de Bomberos ; otra, de 
importe 280 ptas., que presenta al cobro el mismo 
señor, por el suministro de guerreras kaki para 
tres oficiales y los profesores de gimnasia del mis
mo Cuerpo; y otra, de importe .r,654'75 pesetas, 
que presenta al cobro la razón social Andrés A. Bis 
y Compañ1a, por el sumi nistro de baldosillas de 
vidrio con destino al refcrido Cue.rpo. 

Otro, acordanclo se establezca .el Cnartelillo del 
Cuerpo de Boanbero.s de la plaza de Lesseps en el 
nüsn1o local que antes ocupa ba, dotlmdolo de todos 
Ips elementos necesat;os para la primera salida, a 
fin de que puedan ser atendida:; con la debida ur
gencia en los casos de incendio y de salva mento im
portantes barriadas de esta ciudad, entre las cua
les debe íncluírse el término municipal de Sarria, 
cuya agregaci6n efectiva ha de ser un hecho den-
tro de poco. · 

COMISiúN DE ABASTOS 

Dictamen por el que, sin perjuicio que en su 
<.1ía se dé cuenta a la Junta Municipal, se acuerda 
suprimir la denoruinaci6n de «preferencia» que 
figura en la tarifa del Mercado de San Antonio 
del vigente Prcsupuesto para el puesto núm. 273 
destinado a la venta de carnero, asignandole 400 
pesetas como clerechos de permiso y 25 pesetas de 
alqu:iler mensual, al igual que los de su clasc; y 
2 .• Que en virtud dc que D.L Josefa Blanes Potcn
ciauo ocupa el puesto de refereneia desde hace 
ticmpo, realizando las transacaion~s al igual que 
los demas concesiouaric·s, se Jegaliza el puesto a 
favor de aquélla, mediante satisfaga 8oo pesetas en 
coucepto de derechos de permiso, o sea el duplo 
de los consignados en el Presupuesto vígente. 
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Cuatro, potúendo a disposición del excelentísi
mo Sr. Alcalde los siguientes créditos : uno de 
2,ooo ptas. para que se proceda a la continuacióu de 
las obras de arreglo del pavimento del "1-lercado dc 
Sau Anlonio; otro, de 2,ooo pesetas, para el arre
glo y reforma del adoquin~do de una calle interior 
del Mcrcado de Ganado; otro, de 2,000 pesetas, 
para la. iustalaciótl eléctrica del nuevo repeso del 
Mct-cado dc San Antonio; y otro, de 2,ooo pese
tas, para el abono de joruales a los openuios encar
gados del descorchado de las paredes de los patios 
del mísmo Mercado. . 

Otro, por el que se nombra aprendiz de matari
fe dc 2 ." clase a D. Ramón Valls Dòménech, con 
el scmanal de 36 pesetas. • 

Ot ro, nom brando a D. José Fontanet Palau y 
D. José .Musoles Zaragoza mozos de Matadero, y 
a D. José Casabayó Bisbal vigilante de los mismos, 
con el semanal de so pesetas, consignada en Pre
supuesto a los de su clasc, en las vacantes produ
cidas por jubilaciún de D. Primitiva Doménech, 
D. Pedro Boada y D. José Parés, respectivamente, 
que las desempefiaban. 

COMISION DE ENSANCHE 

Dictamen aprobando el proyecto de cambio de 
numeracíón dc la calle de Llansa, acordando que 
se haga pública esta resolución por media de los 
periódicos oficiales y locales para conocimiento de 
los propietarios y vecinos de la expresada vía, co
munidmdose al propio tiempo a las eutidades a 
quíenes mas directamente afecta dicho t:ambio de 
numeraci6n. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta rela
tiva a las reparaciones practicadas en los contada
res de las fuentes públicas de la zona de Ensanche 
de esta ciudad, durante el mes de novíembre úl
timo, presentada por la Sociedad General de Aguas 
de Barcelona, de importe 620'70 pesetas. 

Otro, por el que se acuerda : efectuar el deslinde 
del antiguo camino de Horta, que media entre las 
calles de Padilla y Dos de Mayo, en su confiuencia 
con la calle del Carmen; autorizar al arqu.itecto jefe 
de la Seccíón I. a de Urbanizacíón y Obras para 
llevar a cabo dícho deslinde ; designar al ilustre 
Sr. D. J. Jorge Vinaixa para asistir al mismo en 
rcpresentación del Ayuntamiento y que se cite a los 
propietarios colindantes para que asistan también 
al acto, acompañados de asesor facultativa, sí lo 
cstiman conveniente, el día y hora que el repre
sentante del cabildo municipal tenga a bien señalar. 

Otro, por el que se aprueba el acta y plano de 
dcslinde del terteno propiedad de D . Juan Fç¡.rués 
y Farnés, de los caminos de la Cort Nova a las 
Corts de Sarria y de las Corts de San-la a Bar
celona, y que se comunique a los propietarios inte
rcsados a los efectes procedentes . 

Olro, por el que se aprueba el acta y plano dc 
deslindc de los terrencs propiedad del Municipio, 
de los que posee la Compañía General de Almace
nes dc Dep6sitos, en la manzana limitada por las 

calles de Wad-Ras, Lepanto, Enna y Padilla, y 
que se comunique a los propietarios interesados 
a los efectos procedentes. 

Otro, por el que se concede permiso a D. Pedro 
Coll para construir la acera de frente a la casa nú
mero roS de la calle de Entem..a, cha:IHm a la de 
Arag6n; 2.0 Que, previo el pago de la cantidad de 
90 pcsctas Jijada por el arquitecta director de Par
ques públicos y Jardines, que debera satisfacer 
dicho setïor, se ordena al citada facultativa que 
proccda al trasplante del arbol existente frente a 
Ja cxpresada casa, que impide el paso de carruajes 
a través dc Ja acera; y 3.0 Se ot01·ga, al propio 
l:lr. Coll, el competente permiso para construir un 
vado cunndo se haya trasplantado el arbol de re
ferencia, previo .el pago de los derechos correspon
clientes y mediantc el cumplimiento de las condi
ciones facultativas. 

Otro, por el que, mediante D. Alberto Noguera 
satisfaga la cantidad de 90 pesetas, tijada por el 
arquitccto director de Parques públicos y Jardines, 
s<: ordena a este facultativa que proceda al tras
plante del arbol existente frente al portal de la 
casa núm. 179 de la calle de Coello, que impide 
el paso de carruajes a través de la acera; y 2.u Se 
otorga al mencionada señor el competente permiso 
para construir un vado cuando se haya trasplan
tada el arbol de referenda, previo el pago de los 
derechos correspondientes y mediante el cumpli
miento de las condiciones facultativas. 

Otro, por el que se deniega a D. Santiago Pie
ra el pcrmiso que ha solicitado para construir un 
cuarto y galeria en la casa de su propiedad, síta en 
la calle de Cortes, por hallarse dicha casa empla
zada en terrena vial de la calle de Cuenca, del pla
no ap1·obado para aquelta zona.. 

Otrò, acordando el enterado del ofrecimiento 
que hacen varios pmpietarios de terrenos viales de 
lél. calle de Ausias March, entre .Napoles y Cerdeña, 
y de la de Sicília, entre Caspe y Carretera de Ri
bas, por medio de instancía de fecha de ~8 de enero 
última, de dar al transito pública y consentir la 
inmediata ocupación de los terrenos cedidos para 
apertura de dichas calles el día I.

0 de mayo pró
ximo, a fin de que los mismos puedan ser urba
nizados. 

Otro, para que, hajo el presupuesto de 40 pe
setas, se proceda a la adquisici6n y colocación de 

. dos placas de rotulación con destino a la plaza del 
Canonge Rodó. 

CONHSTóN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen por el que, para cubrir una plaza va- • 
cante dc sepultnrero por defunción del de la mis
ma D. José Arqué Basté, se nombra al individuo 
de la Brigada de Cementerios D . José Mompel 
Pelipo, abonúndosele el jornal semanal de 57 pe
setas. 

Otro, por el que, con el fiu de poder dar el 
impulso necesario a los trabajos de reparaci6n de 
los nichos antiguos del Cementerio del Este, sc 
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poue a disposici6n del Excmo. Sr. Alcalde la suma 
de 2,000 eesetas. 

Otro, por el que, con el :fiu de arreglar las de
pendencias de la Administración del Cementerio 
del Sudoeste que ticnen mas inmediata relaci6n 
con el público, se pone a disposición del excelentí
simo Sr. Alcalde Ja <'antidad de 2,ooo pesetas. 

CÒMTSION DE CULTURA 

Dictamen acordaudp que tres de las plazas 
vacantes de la Banda municipal sean destinaclas 
a un «tiple» y dos «tenors» ; 2.Q Para desempeñar 
dic~as plazas se nombra, con caracter interino, a 
los profesores D. Bienvenido Tapis, D. Alberto 
Martí y D. Roberto Renart, respectivamente; 3.0 

Para ocupar una dc las vacantes de ~tdarinete con
tralto», se nombra, igualmcnte, con caracter inte
rí no, al profesor D. Ramún Blanch ; y 4·" Se asig
ua, a cada uno de estos profesores, el sueldo co
rrespondiente a la segunda categoria de Ja planti
lla, capítulo 4.", artículo 6.0 (Banda municipal), 
hasta que tenga lugar Ja provisi6n de las plazas en 
la forma reglamentaria. 

Otro, disponiendo que, en cumplimiento de lo 
d-is pues to por el testador D. J. Pelfort y Manció, se 
convcque a público concurso para la otorgación del 
«Premio Pel fort•, el cual se concederit a la mejor 
memoria o trabajo original, sea nacional o extran
jero, referente a ciencias mecanicas o físicoquími
cas que se presente y suponga un positivo progre
so en el campo cicntífico o de aplicaci6n dc dichas 
ciencias, a juicio del J uraclo; 2.0 Que el plazo para 
la presentací6n de trabajos sea el de un año, a 
partirdel díade la fecha de la-inserción d~l amm
cio de este concurso eu el Boletfn Oficial de la 
provincia; y 3.0 Que el Jurado encargado de fallar 
el concurso sea dcsignado por el Ayuntamiento, 
a pmpuesta de la Comisión de Cultura, al finalizar 
e1 plazo de la prescntaci6n de trabajos. 

Otro, disponiendo que se reserve para el próxi
mo año econ6mico la pensi6n de 3,ooo pesetas que 
por acuerdo de 12 de octubre último fué otorgada 
al alumno de la Escuela Municipal de Música clon 
Manuel Giménez Coll, para perfeccionar sus estu
dios en el extranjero. 

Otro, por el que se cede el Salón de Ciento p(lra 
la celebtaci6u del solemne acto de reparto de pre
mios que tiene acordado la Sociedad Protectora de 
Animales y Plantas de Cataluña, en la mañana 
del clía 26 de man.o próximo, y que se adome el 
vestíbulo con plantas y ramaje en la forma acos
tumbrada en analogas solemnidades. 

Otro, aprobanclo para su pago las siguienles 
cuentas : una, de D. Fmncisco Bartres, por aca
rreos de la Banda municipal, de importe 280 pc
r-.ctas, cuyo g:.tsto se halla incluído bajo el núm. 22 
en la relación de créditos reeouocidos del Presu
puest.~ extraordinario del corrieute ejercicio, y otra, 
dc HtJO de B. Castells, dc importe 725 pesetas, por 
una meda1la de oro con inscripción v estuche, con
tinuada con el núm. 23 en la relaciÓn mencionada. 

Otro, por el que, para ocupar las plazas actual
mente vacantes de maestros agregados, se nombra 
a los Sres. D. Pech·o Colomer y Gusó y D.n Con
cepción Martín y Bag!m, con el haber que figura 
en Presupuesto y los derechos y obligaciones que se 
señalaron en las bases del concurso celebrado para 
la provisión de estos cargos, debiendo la Comisión 
destinar la Escuela o Escue las en que deberan pres
tar sus servicios. 

Otro, disponiendo que se entregue a êada uua de 
las maestras de las c1ases ~unicipales de adultas 
la cantidad de ~oo pest:!tas para gastos de material 
cortespondiente al presente curso, cuya inversi6n 
debertm justificar debidamente, y asimismo para 
completar la adquisici6n de las m~quinas de escri
bir que poseen dichas Escuelas, se abre un crédito 
de r,soo pesetas. 

Otro, por el que se admite la renuncia que del 
cargo de individuo del 'fribunal para la provi~i6n 
dc plazas para las Escuelas especiales de adultas 
presenta D." Francisca Gasch; y ~.0 Para ocupar 
dicho cargo se nombra a D.• María Carbonell, 
maestra de las me:nciot1adas Escuelas. 

Otro, por el que se aprueban para su pago las 
siguieotes cuentns : Una., de E. Almirall, dc 82 
pesetas por tarjetas postales; otra, de ;D. Pedro 
Borrell, por instalaciones y reparaciones en varias 
Escuelas, de 1,976 ptas. ; otra, de D. 1fanuel Co
rominas, de r ,98~ peseta s por trabajos de pintura 
en el chalet destinado al Colegio de Abogados; 
otra, del mismo, por trabajos de pintura en la Es
cueJa de la calle de Cataluña, núm. r8, de importe 
1,960 pesetas; diez, de D. J. Esteva Marata, por 
material escolar, de importe, respectivamente, 8r6, 

6 ' ,, , , 1,955, ;I., 35 40, . 1,72- IO, 11192 20, I,j01 50, 
1,959'20, 2,ooo, 1,972'8o, 1,875'20 y r,846 pese
tas; otra, de D. Pedro BorreU, pot instalaciones 
y reparaciones en Escuelas, de 1,995 pesetas; otra, 
de los letrados D. José Rogent y D. Luis Serrahi
ma, por honoraries, de 8oo pesetas. 

Otro, para que, con destino a los fines que se 
señalan a las partidas 5.• y 30 (Material) del ar
ticulo 2.0

, capítulo 4.0 del vigente Presupuesto, se 
inviertan las cantidades consignadas en la forma 
que determine la Comisión. 

Otro, disponiendo que, por de:ficiencia de con
signación de Ja partida 4.n (Gratificació11 a las di
rcctoras de Escuelas N acionales en donde estan cs
tablecidas enseña11zas de a.dultas), del artículo 5.0

, 

capítulo 4.0
, se le transfiera de la partida 7.• del 

mismo artículo y capítulo, la cantidad de 2,300 
pese tas. 

Otro, acordando que se abra concurso para pro
vcer la plaza de profesora de Labores practicas, 
destinada a las Escuelas de nueva creación. 

Otro, por el que sc pone a disposición del direc
tor de Ja Banda municipal la cantida.d de 500 pe
setas para pago de trabn.,ios de copistería en dicbo 
orgamsmo. 

Otro, por el que para el estudio previo que deba 
realízarse para dotar a la Banda municipal del vcs
tuario a que hace referen cia la partida I. a del ar
tículo 6.0 del capítulo 4.0

, se poue a disposici6n de 
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In Akaldía la cantidad de I,soo pesetas, y que 
la cantidad de la mencionada partida se invierta en 
1.1 adquisición del vestuario correspondiente. 

Otro, por el que, como compensación del traba
jo cxtraordinario que realicen los maestros públi
cos que sean designades por el Patronato Escolar 
de Barcelona y de las enseñanzas especiales que 
los mismos vengan obligades a dar en los nuevos 
Grupos escolares, se les gratifica con 3,ooo pese
tas anualcs y con las condiciones que establezca la 
Comisión de Cultura. 

PALLO DEI.( TRIBUNAL PARA LA PRO
VISION DE UN'A PLAZA DE AúXILIAR 

PRACTICO DE VETERINARIA 

Dictamen por el que, como resultado de las 
oposiciones praclicadas para la provisión de una 
plaza de auxiliar practico de Veterinaria, dotada 

con el haber anual de 3,750 pesetas, se nombra a 
D. Tomas José Duran. 

PROPOSI ClON ES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Montaner, 
Santamaría y Marial, interesando : Que el Ayun
lamiento acuerde facilitar plantas y adornos al Ate
neo Republicano del Pueblo Seco con destino a la 
fi<:sta benéfica que or'ganiza dicha entidad para el 
súbado clía ~ de tnarzo. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres . Sres. Maynés, 
Marial y de Rull, p~ra que, celebrandose en el día 
dc hoy las oposiciones para la provisión de tres 
plazas dc cscribientes mecanógrafos, se faculte al 
Tribunal a fin de adjudicar las dos vacantes dc es
cribiente que por acue1·do de 22 del actual, a pro
puesta de la Comisión de. Gobierno, correspondcn 
a la mencionada Sección de Fomento. (Aprobada.) 

·········································································································································· 

Comisión de Gobierno 
As untos aprobados en la junta celebrada el dia 23 de febrero de 1922 

S ECCI ÓN D E GOBE R N AC I ÓN 

NEGOCIADO CENTRAL (Personal) 

Conccsión de aumentos gradua1es a los funcionaries que a continuación se relacionau, comp1·endidos 
en las condiciones reglamentarias para disfrutar de dicho beneficio : 

Nombr~ y cor¡¡o del fundonario Asunlo sollcilodo 

D. Arturo Galceran, médi-
co numcrario. Primer aumento 

D. Francisco Ortiz, médico 
numerario. . Primer aumento 

D. Ram6n Pujadas, médico 
de término . Terce~aumento 

D. José dc Rovira, director 
de Albergues. Primer aumento 

D. Prancisco Franco, inter-
ventor dc Albergues Primer aumeuto 

D. J. López Isasi, oficial 2.". Segundo autncnto. 

Acuerdo ndoptado 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
20 de febrero próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
2,500 pesetas. 

I) 11 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
19 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,500 ptas. 

Abonar1c dièho aumento, a partir de1 día 
1.0 de febrero próximo pasaclo, a raz(m 
de Ja octava parte de su haber ttnual de 
3,ooo pesetas . 

Abonar1e dicho aumento, a partir del día 
1.0 de febrcro próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
r,825 pesetas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del clía 
1 . 0 de febrero próximo pasado, a raz6n 
de la octava parte de su haber anual de 
3,900 pesetas. 
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~ombrc y Cllr¡¡ro d~l funcionaria 

D. Gonzalo Serradara, au
xiliar . 

D. Emilio Trullas, director 
dc Mcrcados. 

D. Luis Llanos, director de 
.Mcrcados . . . 

D. ~anuel Mars, director 
de Mercados. 

D. Enriquc Verdugo, direc
tor de .ivfercados. 

D. Francisco Vila, director 
de Mercados. . 

D. Pablo Dínarés, director 
de Mercados. . . . 

D. Luis Fargas, director de 
1-Iercados . . 

D. Antonio de Falguera, 
jefe de U. y O. 

D. Joaquín Vilaseca, arqui
tecte ayudante . 

D. Antonio Darder, jefe de · 
Divisi6n dc U. y O. 

D. Isidj'o Dolz, delineaute. 

D. Carlos Sacanell, deli
neante . . . . 

D. Jaime Costa, delineante . 
D. Alfredo Menéndez, deli

neante . . . . . . . 
D. lVf. Gusta, delinea.nte . 
D. L . Calvctó, delineante . 

D. Silvestre Torra, portero 
de vara . 

D. Enriquc Murcia, portero 
dc vara. . . . . . . 

D. Ram6n Barnadas, porte
ro dc vara . 

D. Antonio Salvans, porte
ro dc vata . 

D. Antonio Finestras, por
tcro dc vara . . . 

D. Francisco Guasch, con
servador del P. B. Artes. 

Asunt.o solicitodo 

Primer aumento . 

Segundo aumento. 

Segundo aumento . 

Segundo aumento. 

~gundo aumento. 

Segundo aumeoto. 

Segundo aumeoto. 

Segun.do aumeoto. 

Primer aumeoto 

Primer aumento 

Primer aumento 

Primer aumento 

Primer aumeoto 
Primer aumento 

Primer aumento 
Primer aumento 
Primer aumento 

Primer a11meoto 

Primer aumento 

Primer aumento 

Primer aumcuto 

P'rimer aumento 

1rercer aumeoto . ' . 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · r86 

Acucrdo adoptodo 

Abouarle dicho aumento, a partir del día 
15 de diciembre del año 1918, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
2,400 pesetas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
!.0 de enero último, a razón de ]a octava 
parle de su haber anual de 4,000 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
28 de diciembre última, a razón de la 
octava parte de su habèr anual de 4,000 
pesetas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del d1a 
29 de diciembre último, a razón de la 
octava parte de su haber anual de 4,ooo 
pese tas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
I .0 de enero último, a razón de la octava 
parle de su ~aber anual de 4,ooo ptas. 

I) )) 

D D D 

)) I) 

Abonarle dicho aumento, a partir de1 dfa 
r.0 dc enero último, a razón de la octava 
parle de su haber anual de 6,goo ptas. 

Abonarle dicho aumenfo, a partir del día 
r. 0 de eneto ú ltimo, a razón de la octava 
patie dc su haber anual de 3,900 ptas. 

Abonarle dicho aumeoto, a partir del día 
r.0 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 5.400 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a patiir del día 
ro de febrero, a tazón de-la octava parle 
de su haber anual de j ,2oo pesetas. 

)) 

D 

I) 

D 

D 

)) 

)) 

1) 

D 

ll D D 

Abonarlc dicho aumento, a partir del dia 
I. 0 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 3,200 ptas. 

Abonarle dícho aumento, a partir del día 
I~ de enero último, a razón de ·la octava 
parte de su baber anual de 2,700 ptas. 

}) D D 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
17 de ene'ro último, a razón de la octava 
partc de su haber anual de 2,700 ptas. 

Abonarlc dicbo aumento, a pat-tir del día 
19 de enero último, a razón de la octava 
parte de s u habet anual de 2, 700 ptas. 

)) » » 

Abonarle dicbo aumento, a partir del día 
1.

0 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 3,900 ptas, 
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Nombre y cnr¡¡o del funcionnrio 

D. R. Soriano, oficial I.0 

D. Virgilio Hern{mdez, ofi
cial 2. •. 

D. M. Vidal, oficial 2 .• . 
D. Ci. Guasch, oficial 2. • . 
D. París LÓpez, oficial 2.• . 

D. Eduardo Verdaguer, ofi-
cial 2.". 

D. A. Andreu, au.."'Óliar. 

D. José M.• Bosch, auxiliar. 

D. José Abadía, auxiliar . 

D. Cayetano Mesas, auxi
liar . 

D. Juan Vidal, auxiliar. 

D. Pcdro Soler, escribiente. 

Asunto solicitado 

Segundo aumento. 

Primer aumento 

Segundo aumento. 
Seguudo aUJuento. 
8egundo aumcnto. 

Tercer aumento . 

Primer aumento 

Primer aumento . 

Primer aumento 

Primer aumento 

Segundo aumento. 

Primer aumento . 

D. Emilio Roig, escribiente. "'Primer au mento 

D. José Gené, escribiente . Primer aumento 

D. Magín Francés, escri-
bientc . Segundo aumento. 

D. Manuel Pérez, celador Tercer aumento . 

D. José Brez, celador. . 
D. F. Gonzalez, celador . 
D. Pcdro Farreny, celador. 
D. J uau Faraldo, celador . 
D. José Giner, celador . 
D. T'eodoro ~haler, celador. 
D . Domingo Pros, celador . 
D. Salvador Simón, celador. 
D. José Payarol, celador 
D. L. Rodríguez, celador . 

Tercer aumento 
Tercer aumento 
Tercer aulllento 
Tercer aumento 
Tercer aumento 
Tercer aumento 
Tercer aumento 
Tercer aumento 
Tercer aumento 
Tercer aumento 
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Acuerdo adoptado 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
I.0 de enero último, a razón dc la octava 
parte de su haber anual de S.400 ptas . 

Abonarle dicbo aumento, a partir del día 
t.• de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber· anual de 3,900 ptas. 

D D D 

D D » 
Abonarle dicho aumento, a partir del día 

27 de enero último, a razón de la octava 
parte de su habèr anual de 3,900 ptas. 

Abonarle dicho auruénto, a partir del d:ia 
I. • de enero último, a razón de la octava 
parte de ' su haber anual de 3,900 ptas . 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
6 de febrero próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
3,200 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
IS de diciembre último, a razón de la 
octava parte de su haber anual de 3,200 
peseta s. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
10 de febrero próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
3, 200 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
6 de febrero próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
3,200 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
1 . • de febrero próximo pas ad o, a razón 
de la octava part~ de su baber anual de 
3,200 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir deL día 
5 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,soo ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
I. • de febrero próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
2,soo pesetas. · 

Abonarle dícbo aumento, a partir del día 
s de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,500 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
2 de octubre último, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2,500 
pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
I.0 de enero último, ; razón de la octava 
parte de s u haber anual de 2,oo7' so pts. 

» D D 

l) ll )) 

» l) D 

)) D D 

J) » » 
» )) » 
D » I) 

» D )) 

)) D J) 

D D D 



Nombre y cnrl(o dd funcionruio 

D. Ramón Soria, celador 

D. Juan Soler, cclador . 
D. Narciso Ventura, ayu

dante de I." . 

D. Pèdro M." Llansana, 
ayudante dc r.A. 

D. Miguel Viv6, fie! de r .". 

D. Pompeyo Fontcuberta, 
aforador de 2 ." . 

D. Jai me Carbonell, afora
dor de 2.• . 

D. Valero Aguas, aforador 
de 2." . 

D. Benito Clavería, afora
dor de 2 .... 

D. Francisco Castillo, inter
ventor de r .• . 

D. Trinidad Biener, inter
ventor de r. a • 

D. José Gonzalvo, interven-
tor de r." . , 

D. Ram6n Castella, inter
ventor de r.". 

D. Luis Torner, interventor 
el e r." . 

D . .Antonio Vega, jefe de la 
, Sección de U. y O. . . 

D. Ignacio Grau, auxiliar . 

D. Ricardo Miguel, ama
liar . 

D » 
y 

D. José Milian, auxiliar . 

)) )) 
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Asunto solicitado 

Tercer aumento . 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumento 
Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Tercer aumeoto 

Tercer aumento 

Tercer aumeoto 

Tercer aumento 

Tercer aumento 

Primer aumento 

Primer aumento . 

Primer aumento . 

Segundo aumento. 

Primer aumento . 

Segundo aumento. .... 

r88 

Actterdo ndoptado 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
r. 0 de enero última, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,oo7'so pe
setas. 

)) J) 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
I.0 de enero ílltimo, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 3,500 ptas. 

» » )) 
Abonarle dicho aumento, a partir del día 

1.0 dc enero último, a raz{m de la octava 
parte dc su haber anual ·de 4,ooo ptas. 

Abonar1e dicho aumento, a partir del día 
r. 0 dc enero último, a raz6n de la octava 
parte de su haber anual de 2,500 ptas. 

» » 

D » 

» J) D 

J) D D 

Abonarle dicho aumento, a partir del d1a 
I. o de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,ooi so pe
sctas. 

D I) D 

I) )) )) 

» I) )} 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
I.0 de enero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de ro,ooo pese
tas (6,ooo de sueldo y 4,ooo como de
cana) . 

• Abonarle dicho aumento, a partir del ella 
15 de diciembre último, a razón de la 
octava parte de su haber anual de 5,970 
pesetas (3,200 de sueldo y 2,770 de gra
tificación). 

Abonarle clicho aumento, a partir del d1a 
1.0 de febrero de 1917, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2,400 
pese tas. 

Abonarle dicho aumentoJ a partir del día 
r . 0 de febrero próximo pasado, a razón 
de.la octava parte de su haber anual de 
3,200 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
I.

0 de febrero de 1917, a raz6n de la oc
tava parte de su haber anual de 2,400 
pcsetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del ella 
1.0 de febrero pró.ximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual de 
3, 200 pese tas. 

··· ~ 
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Concesión de pagas de gracia, baberes del mes del fallecimiento de los cau.santes y pensiones a los here
deros de los funcionaries que a continuación se expresan : 

Salicilant e 

D. aM. Suñol, bija de. 

D.a Teodora Azacaray, viu
da de . 

D.• Carmen Salinas, viu
da de . 

D." Erundina Babra, VIU

da de . 

D.a F. Portaceli, viuda de. 

D.• Elisa Izquierdo, VIU

da de . 

D.• Josefa Echaniz Beraza
luce, viuda de . 

Nombre y utr¡o del funciounrio 

D. José Suñol Gros, portero 
de vara (jubilada) . 

D. Juan Moragas, guardia 
urpa no (Sec:ción arruada). 

D . Rómulo Puig Trabal, 
an:..'<.iliar practico de los 
talleres municipales (ju
bilado) . . . . 

D . Francisco Vidal Vifío
las, agente dc Arbitri.os 
(c:elador) . . 

D. Ramón Vila Rasqui, jefe 
de la Sec:ción de Higiene 
Urbana (jubilado) . 

D. Aniceto Litran, auxi
liar (jubilado) . 

D. José Betriu Balart, guar
dia urbano . 

Acuerdo adoptado 

Abonarle la paga del mes de diciembre úl
timo que dejó de perc:ibir y la de enero 
próximo pasado en que fallec:ió. 

Abonarle la paga del mes de diciembre úl
timo, la mensualidad de gracia y el su
plemento de vida cara . 

Abonarle la paga del mes de enero1 y a 
partir del día I. o de los corrien tes la 
pensión anual de 8oo pesetas. 

Abonarle la paga del mes de enero y un 
socorro por una sola vez de 1,250 ptas. 

Abonarle la paga del mes de eÍlero, y a 
partir del día I. 0 de los corrien tes la 
pensión anual de 1,250 pesetas . 

Abonarle la paga del mes de enero, y a 
partir del día r.• de los corrientes la 
pensión anual de r,2oo pesetas. 

Abonarle un socono por una sola vèz, de 
importe 2,098'75 pesetas, equivalente a 
una anualidad del sueldo regulador ; la 
paga del mes de enero y el suplemento 
de vida cara. 

Acord6se c:onc:e<!ler un mes de licencia al escribiente D . A. Eloy Robusté y al escultor de Cemente
rios D . Jorge Marsili. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del Jnteresado 

D.a Rosa Niubó y Cos . 

D.a Dolares, D ... Pilar y D.a Au
gela Raich :r Palau . 

Sres. Juan Rodríguez Mourel y 
:María y Josefa Rodriguez Ma
ría de Santa Ana . 

Sres. López-Grago Tort y Her
dalde López-Grado. 

D. Francisco Genové Colomé. 

D .• Esperanza P uigdollers Paye
rol, viuda de Escriu . . . . 

As unto 

Traspaso, a su favor, del derecho funera
rio sobre el nicho de piso r .0 sin osario, 
núm. 72, isla 3.• del Cementerio de 
Las Corts . . 

Duplícado y traspaso, a su favor, del de
recho funerario sobre el nicho de piso 
1.0 osario, núm. 3,228 de la cerca, de
partamento r .0 del Cementerio del Este. 

Duplic:ado y traspaso, a su favor, del de
recho funerario sobre el nicho de piso 
2.0

, núm. 228, fachada oeste del Cemen
terio de Sans . 

Efectuar obras de reparación en el pan
teón núm. I34, vía de San Olegario, 
agrupación 5 ... del Cementerio del Sud
Oeste . . . , 

Construir una acera en el hipogea etrusca 
núm. r , vía de San Olegarío, agrupa
ción 5·" del Cementerio del Sud-Oeste. 

Construir un pante6n en el arco-capilla 
señalado de número zo, serie r.a, de
partamento 2. 0 del Cementerio de San 
Andrés . 

Acnerdo adoptodo 

Conceder lo solicitado. 

• • 

C<?nc:eder perm.iso. 

a » 

• Jl 
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Nombre del inter~do 

D. Andrés <.~ili . 

D... Ana Fabregas, viuda de 
Guascb. 

As unto 

Construir una acera alrededor del panteón 
núm. 4 de la cerca, departamento 3·" del 
Cementerio del Este . 

Colocar una cruz en la tumba menor Se
ñalada de núm. II de la isla 4.• del Ce
menterio de Las Corts . 

acueroo adoptado 

Conce~er permiso. 

B J 

Acordóse estimar lo í.nstado por D. Esteban Cirera, ,D. Tomas Martí y D. Cristifm Frantzen, alba
ceas de D. J uan J urgensen, propietario de la sepultura de que se hace mérito, soücitando la rectifi.ca
ción de apellido en el titulo y 1ibros correspondientes a la tumba con cripta núm. 22, departamento 3.u, 
recinto protestantc del Cementeri o del Sud-Oeste1 y permiso para colocar un rodapié . de marmol en dich.a 
sepultura. · 

S ECC IÓN D E H A CIEN DA 

NEGOCIADO DE INGRESOS MUNICIPALES 

Nombre del interesado 

D. Jaime Oliva 

D. José Serra . 

D. Miguel Pla. 

Asunto Acuerdo adoptado 

Cuenta de 8oo ptas., importe de las obras 
de terminación del cobertizo aoexo al 
fielato de Zaragoza . Aprobar su pago. 

Otra, de 69o'84 pesetas, relativa al flúido 
suministrado para el alumbrado eléc-
trico del fi.elafo del Nordeste . J) 

Establecer un depósito doméstico con la 
especie vinos comunes en la casa núme-
J,"O 27 de la calle de Lamotte. Conceder lo solicítado. 

Acord6se, de conformidad con lo solicitado por los interesados, conceder los sigillentes permisos de 
ocupación y venta en la v.ía púb1ica : A. D. Pedro Ortiz, una patente de primera dase para Ja venta 
ambulante en el distrito IV durante el presente ejercicio. = Para exhibir muestras :. A D. Juan B. Do
mínguez, clurante los meses de febrero y marzo del año actual, en la casa núm. 8 de la calle de Puig
martí; a D. Ramón Verdaguer, durante los meses de enero, febrcro y marzo, en la casa núm. 4 .de la 
calle de la Golondrina..t..y a D. J uan Pinell, durante igual período, en la casa n." 56 de la calle de Borrell. 

Acordóse conceder permiso para colocar para vanes a los señores siguientes : A D . Pedro Tort, desde 
el 30 de diciembre al 31 de marzo, en la acera de la casa núm. 33 de la Rambla de Santa Mónica ; a 
D. Juan Viñolas, desde el 25 de noviembre al 25 de febrero, en la acera de la casa núm. 21 de la calle 
de Aribau ; a D. Jaime Tarradellas, desde el 30 de diciembre al 30 de marzo, en la acera de la casa nú
mero 6 de la calle de Caspe; a D. Ramón Llusia, desde el 26 de diciembre al 26 de marzo, en la acera 
de la casa núm. 5 de la calle de ·Muntaner; a D. Mateo Nolleví, desde el mes de dicíembre al mes 
de marzo, en la acera de la casa núm. 84 de la Ronda de San Antonio; a D. Esteban Jouell, desde el 
mes de enero al mes de marzo, en la acera de la casa núm. 55 de la Ronda de San Pedro; al mismo, 
durante igual período, en la acera àe la casa núm. 82 de la calle de Trafalgar; a D. Ramón .Mariné, 
desde el 27 de diciembre al 27 de marzo, en la acera de la casa núm. 120 de la calle de San Pablo; a 
D. José Miralles, desde el !.0 de noviembre al 31 de marzo, en la acera de la casa núm. 108 de la calle 
del Conde del Asalto; a D. Jaime Albareda, desde el mes de noviembre al mes de marzo1 en la acera 
de la casa núm. 49 de la calle de la Princesa; a D. Antonio Tardín, desde el mes de diciembre al mes 
de marzo, en la acera de la casa núm .. 192 de la calle de la T nd us tria. · 

Acord6se, de conformidad con lo solicitado por los interesados, couceder permiso para colocar pa
ravanes y tarima en las aceras de frente las C'asas que a continuación se expresan : A D. J uan Recasens, 
desde el 30 de diciembre al 31 de marzo, en la de la núm. 2.39 de la calle d.e la Industria1 y a D . Jaime 
Tan-adellas, desde el 30 de diciembre al 30 de marzo, en la de la núm. 9 de la plaza de Cataluña. . 

.. 
' ' 

. ' 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombr~ del inlttesado 

D. A. Vila Lluquet (intervivos). 

D.• C. Montia Doménech, íd. 

D. Jaime Secanell Codina, íd. 

D."' Maria Plana~ Maselans, íd . 

D. 
1
Juan M. Giner, íd. 

D. Francisco Oliveres . 

D. Buenaventura Calvet 

As u o to 

Traspaso, a su favor, de los puestos nú
meros 140 y 141 del 1\Iercado de Hos
tafranchs. . . . . . . . . . 

Traspaso, a su favbr, del puesto núm. 177 
del \.l\ilercado de la U ni6n . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. ro 
del Mercado del Porvenir . . . . . 

Traspaso, a su favor, de los puestos núme
ros 209, 210 y 2II del Mercado de Santa . 
Catalina . . . . . . . . . . . 

'rraspaso, a su favor, del puesto núm. 401 
del mismo 1v1ercado . . . . . . 

Cuenta, de 1,999' 40 pesetas, importe de 
los trabajos de cerrajería realizados en 
la construcción del nuevo repeso del 
Mercado de San Antonío . 

Tres, de importe 1,998'53, r,998'7o y 
'1,997' 49 pesetas, respectivamente, rela
tivas a los trabajos de canalízación ; 
obras de carpintería, cubíertas y demas 
anexos, y jornales y materiales invertí
dos en las obras de cerrajería y albañí
leda practicadas en la construcción de 

~ nuevos puestos en el Mercado de San 
José .... 

Aromo adoptodo 

Conceder lo solicitado. 

D ll 

11 » 

D 

I) 111 o 

Aprobar su pago. 

• 11 

Acoroóse cambiar el artículo buey por el de volatería y huevos, por el que habra de subastarse, del 
puesto núm. r,322 del Mercado de San José. 

Acordóse devolver al. abastecedor D. José Campdepadrós la cantidad de 2,ooo pesetas que tenía de
positadas en concepto de fi.anza, por haber cesado en su industria, autorizada en 26 de julio de 1917 y 7 
de agosto de r9r8. 

NEGOCIADO DE PQESUPUESTOS Y PQOPIEDADES 

Nombre del interesado Asunto Acuerdo adoptada 

D. Francisco :Marimón. Cuatro cuentas, de importe, respectiva
mente, r,997'85, r,987'25, 1,993'86 y 
1,997'28 pesetas, referentes a varios 
trabajos de carpintería y albañilería e 
instalaciones eléctricas practicades en 
los locales de la Sección de Hacienda. Aprobar su pago. 

~ · ~SECCI Ó N DE FO MENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre del interesado 

D. Manuel Bassols 

D. José Oliva . 

.A,sun¡o '· 
Construït una casa· y uo pozo en úu solar 

sin número sit() en la calle de Palomar. 
Construir una casa en unos solares sitos 

en ellugar conocido por Can Dragó. 

Acuerdo ndoptlldo 

Conceder permiso. 

lli 11 

• 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
............ 

Nombre dd ioteresado 

D. Salvador Rigola . 
D. José Font, en representación 

de la razón social Buxeras her
manos y Font . 

D. Feliciano Martínez, en repre
~ sentación de D. Prudencio Vi

cente . 

D. Jaime Sabadell 

D. Manuel Alonso. 

D.• Josefa Dumenjó . 

D. Juan Barcons . 

D. Antonio Boada. 

D. Ricardo Agustí 

D. a Luisa Ja cas 

D. a Josefa Piera 

D. Antoni o Casas 

D." Ri ta .Iglesias . 

D. José Carcereny, en representa
ción de D. Adolfo Pastor 

D. Francisco Armengol. 

D.;,. Enriqueta Codina 

D. Leopoldo Planell . 

b. Francisco de P. Riera . 

D... Asunción Torres . 

D. Juan Doménech 

D. Pablo Soler. 

D. Juan Pujol . 

D. Ernesto Corull . 

D. Narciso Barbany . 

D.• Jonquina Casellas . . . . 
Compafiía Española de Camionaje 

Industrial. 

Asuuto 

Construir una casa v cerca definitiva en 
un solar con fachada a las calles de Es
tévanez y Matanzas . . 

Construir una casa en un solar con facha
da a la calle de Tirador y pl.aza de la 
Cadena . 

Construir 1.tna casa en el solar núm. 3~ 
de la calle de Novell . . 

Construir una casa en un solar con facha
da a la calle de la Rectoria. 

Construir una casa en un solar sín número 
sito en la calle de Mascaró . 

Construir una casa en un solar sin número 
si to en la calle de Rolanda . . 

Construir una casa en la calle letra D de 
la barriada de Can Baró. . 

Construir varias casitas en unos solares 
sitos en el Torrente del Remedio . 

Construir una casa en un solar con frente 
a la calle de Villar . 

Construir un piso en la casa núm. 20 de 
la calle de Argentona. . 

Practicar obras de reforma y adición en 
una casa con facbada a las calles de 
Bravo y 11a1donado . 

Construir un piso en la casa núm. 3 de 
la calle de 1fadrazo . 

Practicar obras de reforma y adición en 
la casa núm. 62 de la calle de Nuestra 
Señora del Coll. . . . 

Construir cuatro cobertizos en un solar con 
frente a las calles dc la Saleta y Massini. 

Construir un cobertizo en un solar con 
frente a la Riera de San Andrés . . 

Derribar parte del edificio y reconstruir la 
facbada a la línea oficial de la casa nú
mero 265 de la calle de San Andrés . . 

Construir galerías en la casa núm. II de 
la calle de Deu y Mat.a. . . . 

Construir un tabique en la casa núm. 2 de 
la calle del Príncipe de Asturias. . 

Practicar obras interiores y modificar 
abertura en la casa núm. 36 de la calle 
de Tordera . . . . . . . . 

Construir el desvan, practicar obras inte-. 
riores y modificar un portal en la casa 
núm. 13 de la calle de Novell. . . . 

Reparar el antepecho del terrado de la casa 
núm. 87 de la calle de la Athí.ntida. . 

Instalar una marquesina en su estableci
miento sito en la esquina de la plazà.de 
la Igualdad y calle del Hospital . . . 

Reparar el terrado de la casa núm. 75 de 
la calle de Verdi , . . . . 

Reparar el terrado de la casa núm. 7 de 
la calle dels Horts dels Velluters . . 

Practicar un portal en la casa. núm. 29 
de la calle de Santa Amalia . . . . 

Insta1ar dos electromotores y una fragua 
en la casa núm. 91 de la calle de Pro
venza . 

192 

Acuerdo adoptado 

Conceder penniso. 

D 11 

D .. 
» ' 
J) I) 

D • 
11 

., 

D • 
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l) • 
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~~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCEI,ONA • · · • • • · · · · 

Sombre del ínterl$ndo 

D. Serapio Andreu 

D. Antonio Ferrer 

D. Tgnacio de Fontcoberta 

D. Víctor Egea 

Castells y Piera 

D. Martln Doménech 

D." Dolores Coloma . 

D. Eurique Climent . 

D. Manuel Aguilar . 

D." l\Iontserrat Alvaro . 

D. Joaquín Regas. 

As unto 

Practicar un portal en la casa núm. 4 del 
Torrente del Remedio . 

Practicar tres portales en las casas núme
ros 67 y 69 de la calle de la Alianza. 

Modificar un portal en la casa núm. li 
de la Rambla de los Estudios . . . 

Instalar una fragua en la casa núm. 290 
de la calle de Borrell . . . . . . . 

Instalar dos electromotores y una hornilla 
con caldera abierta en la casa núm. 195 
de la calle ·¿e Viladon1at. . . . . . 

Instalar un electromotor y una hornilla en 
la casa nítm. :r91 de la calle de Tamarit. 

Trasladar un electr-omotor de la casa nú
mero 2 de la calle de A ldana a la nú
mero 65 de la de Tapiolas e insta lar tres 
electromotores y una estufa. . 

Jnstalar dos electromotores, una estufa y 
una hornilla en la casa núm. 52 de la 
calle de los Condes de Bell-lloch . . . 

Substituir un electromotor por otro en su 
taller sito en una casa de la calle de 
León XIII .. 

Insta lar un ascensor accionado por un elec
tromotor en la casa núm. 151 de la calle 
de Enrique Granados . 

Construir un Yado frente a la casa núm. 37 
de la calle de Copéruico . 

Aeuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

:D D 

I) I) 

»· I) 

l) 11 

D D 

:D D 

:D 

:D 

11 D 

l) 11 

Acord6sc conceder permiso para construir albañales en las casas que se mencionan, a los 
señores que a continuación se citau : A D. Luis Bonnefoi, en una casa sita en la calle de Rolanda; a 
D. Narciso Bosch, en la núm. ro de la calle de San Gervasio; a D. Mariano Oliveras, en la núm. 32 
de la calle del Peu de la Creu i a D. Andrés Triall, en la núm. 37 de la calle de Belén; a D."' Rosa 
Pons, en la núm. 38 de la calle de Gava. ., 

Acord6se concede¡· penniso para instalar electromotores en las casas que se mencionau, a los se
iiores que a continuaciún se citau : A D. Marcelino Vilarasau, en la núm. 201 de la calle de PeClr~ IV i 
a D. Eusebio Estadella, en la números del 24 al 28 de la calle de Vallfogona ; a D." Rosa Denís, nú
mero 72 de la calle del Arte; a D. Pedro Espeleta, en la núm. 233 de la calle de la Industria i a don 
Mariano Corral, en la núm. 29 de la calle de Morales; a D. José Duran, en Ja núm. 97 de la calle de 
Clarís; a D. Juan Balart, en la núm. 44 de la calle de Vallespir; a D. Serafín Antonio, en la núm. 37 
de la calle de la Riereta i a D. José Carsi, en su taller sito eu el Camino Antiguo de Valencia ; a don 
Luis Cortadellas, en la casa núm. 7 de la calle de Argenters ; a Chassaigne fréres, en la núm. 70 de 
la calle de Valencia i a D. Baltasar Bañó, en la núm. 192 dc la calle de la Diputación ; a Estrada her
manos, en la núm. 7 de la calle de San Benito; a D. Juan Costeja, en la núm. 150 de la calle de Pro
venza ; a D. 1Iiguel Alvarez, en la núm. 207 dc la calle de Salmerón. 

Acordóse devolver a los seüores que se relacionau, las cautidades abonadas por el arbitrio de conser
vaci6n y reconstrucción de pavimentos, al practicar Jas obras de construcción de albañales de las casas 
siguientes : A D. José .1\P Roviralta, por las de la casa núm. rs de la plaza de Antoni o López, 55 
pesetas; al mismo señor, por las de la propia casa de la plaza de Antonio López, 324 pesetas, y a 
D. Ramún Aldabó, por las de la casa núm. 70 dc la calle del Carmelo, 40 pesetas. 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Nombre del itlte(csado 

D. Jnime Subirana . 

Asunto Acuerdo adoptcdo 

Reconstruir las aceras de frcnte la casa 
núm. 13 de la Avenida de la República 
Argentina. . . . Conceder permiso. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombra de( interesodo 

Aguas de Barcelona . 

}) }) 

D. José M.• Sala . 

D. Jaime Oliva Serra 

Fomento de Obras y Construc
cJones . 

As Ull tO 

Practicar obras de canalizaci6n para aguas 
en la calle de Guardiola y Feliu. 

Cuenta de 83 r' 55 pesefus, importe del 
· agua suministrada en el mes de no

viembre 6ltimo para los sumideros pú
bJicos del Interior. 

Otra, de 64o' 45 pesetas, relativa al sumi
nistro de materiales de hie.rro con desti
no. a los trabajos que realizan los opera
rios de la brigada de couservaci6n del 
acueducto alto de Moncada. 

Ce.rtíficación y relación valorada, de im
porte 2,000 ptas., referente a las obras 
de arreglo practicadas en la riera de 
Horta, desde la calle de Vilapiscina a 
la de San Alejandro . . . 

Otra, de 47,067 pesetas, por las obras de 
desmonte y construcción de muros de 
contención en el camino de San Ginés 
y acceso a la plaza de ~Ions . 

S E CCI ÓN DE ENS A NCH E 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARÉS Y PERSONAL 

Nombre del interesodo 

D. Vicente Chulvi . 
D." Clementina Codina, viuda de 

Rusca . 

.. 
D. Agustin Vila . 

Hijos de José Canela 

D. Francisco Jordana 

D. Tomas Prunera . . . . . 
D. Otto Mayer, gerente de la ra~ 

zón social Industrias Sanita
rias, S . A .. 

D. ErasmQ Jaumejuao 

D. Eduardo :Mallet . 

D. José Reig Viñals . 

D. E. Raquillet . 

As unto 

Construir una casa de bajos en un solar 
con fren te a la calle dé Rosellón . 

Construir diez casas d~ planta baja en un 
terreno cercado afectado por las calles de 
Pallars y Espronceda. . 

Levantar dos pisos sobre la casa, de bajos 
y un piso, núm. 26 de la calle del Vein
tiséis de Enero. . 

Ampliar un edificio de planta baja en una 
fabrica sita en la calle de Ali-Bey. . . 

Construir un piso interior en la casa nú
mero r4 de la calle de Tapiolas . . . 

Construir un cobe.rtizo provisional en el 
solar núm. 470 de la calle del Consejo 
de Ciento. 

Ampliar la fabrica situada en la calle de 
Cortes (Clot) con un edificio de sótanos 
y bajos que sedí destinado a almacén. . 

Construir un cubierto en la casa núm. 92 
de la calle de Radas . . . . . . . 

Construir dos cubiertos en un solar de la 
calle del Dos de Mayo, cerca a la de 
Córcega . . . . . . . . 

Modificar dos aberturas en la pared de 
cerca del solar núm. 92 de la calle de 
Borrell y practicar òtra en el chaflan de 
la calle dc Urge1 con la de Sepúlveda, 
y construir un cubierto provisional con 
frente a la calle' de Urgel . . . . . 

Reparar la cubierta del terrado y subir 
una cbimenea de la cocina de la casa 
núm. II5 de la calle de San Pablo. 

194 ' ' . ' ' ' ' . ' . 

Acuerdo ndoptndo 

Conceder permiso. 

Aprobar su pago. 

» D 

D 11 

D D 

Acuerdo adoptado 

Conceder pcrmiso. 

11 • D 

D D 

D • 
D I) 

D 

D D 

D I) 

ll 11 

I) 

J) }) 
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Nombre del inlcr<:ando Asunto Aouerdo ndoplndo 

D. Jaíme Condominas . . 
D. :Mariano de Foronda, por los 

Tranvias de Barcelona, Ensan-
• che y Gracia. 

D. Francisco Recasens, en nom
bre de D. Ra món N. Soler . 

D."' Asunción Valls, viuda de 
Masó . 

Cubiertas y Tejados, S. A., en 
representación de D. Salvàdor 
Seguí . . . . . . . . 

D. José M.• Tallada y Paulí, en 
r~presentación de Ja sociedad 
Crédito y Docks de Barcelona. 

D.. Vicente Garrido . 

Hijos de Manuel Arquer . 

D. Juan Pérez, en representaci6n 
de D.a Elicia Bonquet. . . . 

D. Ramón Casals . 

D. José Rovira. . 

D. Marcelino Masés. 

D.• Consuelo CasadevaU 

D . José :M." Bes . 

D. Pablo Fornt Valls. 

.D. José Jansa Blanch. 

1?· Pelayo Montoya . 

Reparar Ja cornisa y colocar un puente 
volante en la facbada de Ja casa núm. 48 
de la calle de Claris . . 

11odificar cinco aberturas en la fachada 
del edificio núm. 30 de la calle de J oau 
Blancas . . . . . . 

Practicar obras interiores, consistentes en 
la instalación de cuartos de baño y la
vabos en los pisos 1.

0
, 3.0 y 4.0

, de la 
casa señalada con el núm. 4 de la calle 
de ve·rgara . . . . . 

Practicar obras interiores en los bajos, en
tresuelo y cuarto piso de la casa núme
ro 92 de la calle de Casanova, así como 
reparar la solera del terrado . . . . 

Construir un tabique aislador de humeda
des en la casa núm. 272 de la calle de 
N{lpoles . 

Construir un albañal en 1a casa sciialada 
con el núm. 170 de la calle de la Ave
nida dc !caria . . . . . . . . 

Construir un balcÓll sin tepisa saliente eu 
la casa señalada co~ el núm. 53 de la 
calle de Margarit . . . 

Modificar una pared de cerca de 46 metros 
de longitud en la casa núm. 394 de la 
calle de la Diputación . 

Pintar la fachada de Ja casa núm. 369 de 
la calle de Cortes . 

Repintar la fachada de la casa púm. I del 
Pasaje de Bosch .· 

Repintar la fachada de la casa núm. 3 de 
la calle de las Huertas . 

Repintar la fachada de 1~ tiencla de la casa 
núm. 90 de la calle de Gerpna . . . . 

Constru-ir un vado frente a Ja casa núm. 25 
de la calle de Puigguriguer . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro II2 de la calle de Vilamarí. 

Construir dos vados frente a la casa seña
lada con los núms. 277 y 281 de la calle 
de Cortes . . 

Construir un albañal en una casa si ta en la 
calle de Bes~lú . . 

ConstntÍl' un albafial en la casa seiialada 
con el núm. 55 de la calle de la Inde
pendencia . 

Conceder permiso. 

D O 

D 

I 

' D ) 

J) 

• • 
D I 

li D 

D D 

l) l) 

D 

• • 

li » 

l) D 

D li 

Acordóse conceder a D. Ramón de Manresa, subjefe de la Sección de Ensanche, el tercer aumento 
gradual del sueldo por antigüedad, a razón de la octava parte del haber anual de 7,500 pesetas. 

Acordóse conceder a D.• Teresa Bertran, en su calidad de hija del capataz de vigilantes de parques 
de Ensanche, el haber del mes de diciembre en que falleció, el socorro dc una vez equivalente a media 
anualidad del mayor haber que percibió durante dos años, que fué de 3,3ro pesetas ; e1 auxilio de vida 
cara que el_Ayuntamiento concedió al Sr. Bertran y el importe del segundo aumento gradual que le con
cedió la Alcaldía y que no percibió. 

Acordóse abonar a D.• Petra Perfecta Flores la paga del mes en que falleció su hermano, el sereno 
de ]as Brigadas de Ensanche, y el auxilio de, vida cata que le concedió el Ayuntamiepto, así como elenc
garle la petición de abono de la paga de gracia. 

I95 



NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre dtl ínterc-sado Asunto Acuerdo adop11Jdo 

Aguas dl! Barcelona . Dos cuentas, de importe 13,626'.21 y 51 
peseta s, respecti vam en te, relati vas al 
agua consumida en las fuentes y sumi-

Sociedad Ccncral de Aguas Sub-
cleros públicas del Ensanche de esta ciu-
dad duran te el111es de novicmbrc último. Aprobar s u pago. 

terr:íneas del Río Llobregat. Dos, de importe, respectivamentc, 88'25 
y 10'70 pesetas, referc11tes al agua su-
ministrada en el sum idero de la plaza 
de España y la fuent.e s ituada en la 
confluencia de las calles dc Aribau y 

Fomento de Obras y Construc- Provenza. 
cioncs . Certificación 'y relaci6n valorada, de im-

porte 18,700 pesetas, relativa a las obras 
de derribo de parte del edificio propie-
dad de los hermanos D. Salvador, don 
José y D." Ana Cabcstany y Marqués, 
practicadas para la apertura de la calle 
de Balmes y construcción de fachada en 
la línea de dicha calle D li 

I) » D Otra, de importe J6,o97'90 pesetas, im-
porte de las obras de conservación de 

" 
alquitranado y de reparación de afirma-
·ao realizadas durante el mes de enero 
último. D » 

D. José Solé Otra, de 63,999'92 pesetas, referente a los 
trabajos de explanación efectuados en la 
calle de Tamarit,. entre las del Marqués . 
del Duero y Lérida 1) 

. . 
· ·········································~········································ · ··························.·······~~·········· ·· ········ 

Publicaciones y disposiciones oficiales 
Dcs<le el dín 23 de febrero al r. 0 de marzo, ambos iu

clush·c, en los diarios oficiales que a continuación se 
cxprcsan hau aparccido las siguíentes inserciones de] 
Excmo. Ayuntamiento dc esta ciudad: 

GACETA DE MADRID 
Dfn 25. - Publica nua R. O. circular sobre la crea

ción de Brigadas sauitarias, de la cual se da cueub 
eu otro Jugar dc cste número. 

BOLETlN OFICIAL 
Din 23. - Inserta patte del extracto de los acuerdos 

ndoptndos por el Ayuntamiento duraute el mes de di
cicmbrc úliimo y un anuncio concebido en los signien
ics lé1111 i nos : 

cm Aynuiumiento, Cll scsió11 de 5 del actual, acordú 
accplnr Ja iu:;tancia presentada por D. Abel Bonet, e.n 
reprc:;eulacióu del C~rentio de Fabricantes de cer"eza de 
estn ciudad, solicitamlo el co11cierto del arbíhio muni
cipal Robrc la cerveza que se constuna eu el casco y radio 
de la cindnd; con cuyo moti\•o se hace pública, en 

cumplimicnto del R'. D. de 6 de septiembre de 1918, 
que la ci{ra dc consumo anual de la cen·eza sobre el 
que rccacra el concicrto es la de 3·335,000 Jitros, sieudo 
irupugnablc por los directamente interesados en el con
cierlo o por cualquier contribuyente del Municipio, en 
el plm~o dc treinta dias, a contar desde el de la publi
cación dc cstc anuncio en el Boletfn Ojici{ll de la pro
Yincia, y sicle d!as después si, a juicio del redamante, 
el consumo cxccdiese de Ja referidà cifra.• 

Dia 24. - Tnscrta el anuncio abrieudo concurso para 
la odjudicación dc u1ln o varias cOJlcesiones para dotar 
a la ciudad, dcntro del menat· plazo, de un se.t·vicio lo 
mas completo posiblc dc ómuibus-automóviles. 

I,os imln:;;triales que deseen tomar. parte en el mis
mo podran pr~cutar sus propbsiciones d~bidarnente 
tlocumCJJtadas, en plicgos cenaclos a satisfaccióu del 
concttrsnillc, Cll el Reg istro general de la Secretaria 
mutlicipn l, durautc !ns horas de despacho, de diez a 
trccc, dcnlro del pla?.o dc vcittte días laborables, a con
tar dcsclc la iuscrción de est~ anLtncio en el Boletin 
Oficial. 
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- Publica una providcucia declarando íucursos en 
el apremío de primer grado a los deudores por el ar
bitrio sobre Inqnilinatos, zona ·2.", relación que empiezn 
y termina Eruesto Viíínls; zona 4·", Gracia, relacióu 
que empiEza y termina ,\na Pau; zona s.•, relación que 
crnpieza Florencio Gregori y tennina Antonio l\Iarlí
nez, correspondieutes a lo~ trimestres 2.•, 3.0 y 4.0 òcl 
eje:rcício económico dc 1919-20. 

Zona 2."', relación que cmpicza Eruesto Viñals y ter
mina Federico Serra; ?.oua 3·"• San Martín, rclación 
que empieza y tennin~ Bouifacio Puigdellevol ; zom1 
4·", Gracia, relació11 que empieza Ana Pau y termina 
Pablo Cili ; zoua 5.3 , relacióJJ q_ue empieza Espera11Za 
Aymard y termina A11lonio Martfne-¿, correspouclieutcs 
a los cuat ro tri mestres del ejercicio 1920-21, excepto 
la 3 ... , San Martíu, que sólo corresponde a los trimestres 
3.0 y 4.• clel refericlo ejercicio. 

Zona 3.a, San Marth1, relación que cmpieza 1\Ianucl 
Bru y tenniua José Callao, correspondiente al tercer tri
mestre del ejercicio 1921-22 ; zona 4.a, relacióu que em
pieza Manuel Morales y tennina Jaime Grigolou, co
nespoJ1dieute a los trimestres x.• y 2.0 del ejercicio 
1921- 22; zon·a 4·"• rc:lación que empieza Manuel Boro
nel y tenuiua Federico Schaeíer, correspomlientc al pri
mer trimestre del ejcrcicio r92r-22 ~ zona t.", rc-laci6n 
que empieza :María Redondo y termina Pedro Escrich ; 
zona 2.3 , relación que empieza Jordi Riera y termina 
Tomas Garrida; zona 3·" (C). relación que empieza 
Antonio Carreras y termina Luis Tobech; zona 4.•, 
Gracia, relación que cmpie7.a Jaime Grau y tc:rmina 
S. Llorens ; zona 5·"• relaci6n que empieza Florencio 
Gregori y termina Inés Gil; zona 6.", relación que 
empieza José Aida y termina Mariana :l'l:1orat6, corres
pondieutes a los trimestres 1.0 , 2.• y 3.0 del ejcrcicio 
1921~22, contim1ados en 1:t misma. InsérteP.e esta pro
vicleucia en el Boletíu Oficiat de Ja provincia y entré
guese al ageute ejecntivo, juuto con la rehtción, a los 
eíectos determinades c11 los · artículos 66 y sigui en tes 
de la precitada Instrucción. 

- AnUJlcia que aprobado por este Ayuntamieuto, en 
el anteproyecto de Prcsupuesto ordiJlario de ingrcsos y 
gastos de Eusancbe para el año económico de 1922-23, 

se hace pública que se ha U ara de ·tpanifiesto en el Ne
gociada de Obras públicas de. la Secci6n de EnsanclJe 
de esta Secretaria municipal, durante las horas tlc 
nueve a dos, por el térmiuo de qtlince dfas, co11taderos 
desde el siguiente a la publieación del pre:::.entc anun
cio en el BolcUn Oficial cle la provincia, a fin dc que 
puedan fonhularsc las rcclamacioues contra el mismo. 

-Termina la publicación del extracto de los acucr
dos adoptados por el Ayuutamiento durante el mes dc 
diciembre ú ltimo. 

Día 25. - Anuncia que, a propuesta del Tribunal 
correspondieute, el lunes <lía 2.7 de febrero, a l::ts cinro 
de la tarde, se cekbmr{lll eu estas C:rsa'S Cousistoriales 
(piso r.0 ), los ejrrcicios para la provisión dc la-; tres 
plazas dc escribicntc mecanóg-rafo de la Sccción clc Fo
mento cle Ja Secretnrla mutúcipa11 y, eu sn virtud, sc 
previeue a cttantos hau solièitado tomar partr en los 
mismos, dentro tlel plazo señalado por el Bolclfn Oficial 
de la provincia, .de fecha 20 de enero última, que los 
que no se hallasen presentes, se les teudra por de
sistidos. 

Día .28. - Publica el ammcio relativo a la provisióu 
de las siguicntes plazas, que sc hallan vacautcs c11 la 
Sección de Rnsanchc : 

r.0 La de oficial 1.0 del :Kegociado de Obras públi
cas de dicba Secci6n, dotada con el ltaber anual de 
6,¡50 pesetas, la cua! sc prolieeni mediante oposición 
entre empleados muniripnles, cualquiera que s~a sn 
categoría y forma dc nombramicnto, que reunn la con
dición de ser abogados. 

2. 0 La de oficial 2.0 , encargado de la dependcucia 
de Estadística de la repetida Sección de Ensancl1e, do
tada con el l1aber anual dc 4,500 pesetas, la cual scní. 
cubierta mecliante oposici6n entre empleaclos llmnici
pales que tengan la categoria de auxiliar y posem1 el 
título de abogado. 

3.0 Dos auxiliarfas dc la misma Secci6n, con el ha
ber anual de 3,750 pesetas cada una, las cuales seran 
cubiertas por concurso entre escribientes del Ayunta
mieuto; y 

4.0 Otras dos auxiliarías, tambiéu cou destino a 
Ensanche, y con el mismo sueldo anual que las nnte
riores, que se cubriran por oposición libre. 

E1 Tribunal qne lla ·de juzgar las oposiriones y cou
curso anteriores, cslaní cOJlstituido por el excelcntt~i
mo Sr. Alcalde, los lltres. Sres. D. Francisco Cancras 
Caudí, D. Luis Massot, D. Casimiro Giralt y D. Félix 
Fages y el litre. Sr. Secretaria del Ayuntamieuto. 

El plazo denlro del que los que aspireu a cualquiera 
de Jas anteriores vacanles deberan presentar sus instan
cias sera el de quiuce días naturales, a contar desdc 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial. Tales iustancias debedm presentarse en 
el Registro general de Secretada dttraute las horw; de 
oficina. 

Los que concmra11 a los ejercicios de oposicióa libre 
para las clos pla:.~as auxiliares deber{m justificaJ" do
cumentalmente ser cspañol, mayor de vemtifut aiío!l y 
menor de cuarenta y cinco, acreditar bueua conducta, 
hallarse al corricntc con la obligación del sen-icio mili
tar y saber leer y escribir correctamente en castellano 
y catalan. 

A partir dc la publicación de este anuncio sc euln::
gara en las oficinas dc la Sección de Eusauchc, n los 
que hayau presentada instancia para cóncurrir n cual
quiera de lns oposiciones a que se contrae el acucrdo 
municipal ue que :-;e trnta, el progrruua que hnya de 
serv.ir para Ja practica de los cjercicios. 

Los ejercicios dc oposición seran dobles : Uno orni 
y otro practico. Por lo que llace a la oposición para el 
cargo de oficial r.o, el oml consistira eu desarrollar du
rante el plazo nuí.•dmo dc una hora, dos temas del 
cuestionario de Dcrcd10 cidl y tres del de Derccho ad
ministrati\'0. En cuanto hace a la de oficial 2.0 de Es
t'ldística, debcní.u clc~arrollarse àentro de •ma hora, 
como· ma:tiruum, dos lemas dc la parte del programa 
sobre •Obteucióu y elnboraciólll, dos dc Ja de •Expo
sición e Interprctaci{Hu y otro de la de •Estadística dc 
Eusanche». Y en las oposiciones para las ¡Jlnr.ns dc 
auxili;it- y dentro también de una hora co~no limite 
nHí..:..:in10, se desanollan'm dos tem al' dè De rec ho ci vil 
y tres de Derecho adminislmtivo, uno de los cua les sera 
referente a la parle dt la legislación e~pecial de En-
sancne. 
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Tanto en las oposici011CS como en los concursos a 
que se acaba de haccr mención, ~e estimara con mérito 
preferente, en igualdad dc circunstancias, a los opo
s.itores o concursantes que hayan prestado sen·icio en 
Ja Sección de Eusanch<'. 

- Anuncia, adctm'ls , que el "\yuntamiento ba acor
dado proveer, mediante examenes libres, dos plaza~ de 
capataz de Ensauche, dotadas con el baber anual de 
3,750 pesetas cada uua. 

Constituiran el Tribunal que fallara dichos ex{une
nes el Iltre. Sr. D. José Xicoy, el iogetúero jefe de las 
Secciones facultativas y el jefe de la División de Ser
vicios viales de Ensanche. 

Los qtte deseen tomar parte eu los citados examencs 
<leberan presentat· sus instancias dentro de los quince 
días naturales síguientes al de la publicacióu de c-ste 
anuncio en el Rolctín Oficial y dmante las horas dc 
oficina. 

Los aspirantes acreditaran ser españoles, teuer mas 
de Yeiutiún años y meuos de cuarenta y cinco, :r bueua 
conducta, hallarse al corriente con la obligación del 
servicio militar, saber Jeer y escribir correctame11te, 
coruprender e1 idioma catalan y haber servido a las 
órclenes de un arquilecto o ingeuiero en calidad dc 
cnpataz. 

Los ejercicios set·an determinades por el Tribunal 
nombrado. El programa estara a disposicióu de los con
cursantes en Ja Sección de Ensanche, a partir de la 
publicacióu de. este anuucio en el Boleti1~ Oficial. 

Se estimara mérito preferente, eu igualdad de cir
cunstaucias, el haber prcstado servicio en En:;ancbe: 

REAL ORDEN CIRCULAR. «En vista de no 
haber sido bien comprenélidos algunos puntes de las 
RR. 00. de 28 de julio y 5 de septiemb1·e de 1921, 
sobre creación de las Brigadas sanita:rias provitlcialcs 
y haber formulado quejas ciertos Laboratorios tut111i
cipales y proviuciales, temiendo que pueda perjudicar
seies en el ejercicio de sus funciones o en sus derecbos 
adquiridos, y siendo todo ello debido a 110 haber inter
pretado justamenle el espíritu de solidaridad y de aso
ciación de todos los Municipios de la provincia, que es el 
pensamiento que ha presidido a la creaci6n de ese or
gauismo sarutario provincial, con el cual pueden aten
derse a las necesidades de los numerosos pueblos que 
por su escaso vecimlario y su reducido presnpnesto no 
puedeu co:trtar uunca a.isladame·nte con los recursos nc
cesarios para satisfaccr sus mé.s perentorias exigeucías 
sauitarias, conviene csclarecer las referidas RR. 00. en 
el sentido de qt1e en todos aquellos Municipios que ten
gau bien montados sus servicios sanitarios seran éstos 
respetados, sin que tengan que contribuir a Ja consti
tucióu de las brigadas mas que eu la parte de cuota 
que les corresponda, uua vez deducidos los gastos efec
th'os que representen el valor de los senicios que teu
gan institu{dos ; bien entendido que esta razón no puede 
servir de excusa, como suelc acontecer, para negarse a 
la cooperación sauitarin provincial cuando los J,aboi·a
torios y demas medios de defensa sa~ita1·ia que se ale
guen por los pueblos intcresados sean puramenf;e fan
tasticos y siu 11inguna realidad, como por desgracia 
ocurre en la mayor partc de los Mnrucipios de España. _ 

Por otra parte, los Inspectores provinciales y las 

Comisioues acltuiuistrativas organizadoras de Jas bl'i
gadas, debeu teuer e11 cuenta Ja conveniencia de incor
porar a estos organismes pmvi nciales los 1ustitutos o 
Laboratorios proYindales o municipales de la capital 
de la pro' incia ya creados, respetaudo, eu cuauto sea 
dable, su organizacióu y aprovechandose de sus funcio
nes, por motivos de cconomía de la propia Brigada 
prodncial y con grau provecho y Yentaja de los 1\Iuni
cípios de la capital dc las proYincías, que podran utili
zar con preferencía para sí los beueficios que le pro
porcionen los elementos toclos de la brigada, la cunl 
ha de residir, como es natural, en Ja capital de la 
pro·vincia. 

En ateución a estas rM:ones, 
S. M. el Rey (q. D. g.) sc ha servido disponer: 
r.• Que en aquellos pueblos donde los Municipios 

tcngan bien establecidos Laboratorios u otros servicios 
sanitarios seran éstos respetados en su organización, 
sin que tengan que contribuir al sostenimiento de Ja 
Rrigada provincial mas que cou la parte de cuota apro
bada que les corresponda, deducido el Yalor de los gas
tos de personal y material que e::;tos roismos servicios 
creados representen, siempre bien entendido que los que 
lengau debidamente implantades y no sean puramentc 
ilusorios, como suelc nco11tecer en la mayori,n <le los 
casos : para demostrnr lo cnal sera preciso informe 
favorable de la Junta prO\ iucial de Sanidad presidida 
por el Gobernador, y aprobacióu de la Inspección ge
neral, sin cuyos requisitos no se podra de ningún modo 
acceder a dicha excepci6u. 

2.0 Que siempre que sea posible, los Inspectores 
proYinciales y la Comisión administrativa y orgatliza
dora de las brigadas incorporen a las fu"ucíones de éstas 
los Institutes proviuciales de Higiene o l,.aboratorios 
oficiales de la capital dc la pi·ovincia ya creados, con
servau'do y 1·espetaudo, en çuanto sea dable, stt organi
zación, con Jo cual se obtendra una economia positiva 
para las brigadas y un beneficio e.fectivo para los . in
tereses sanitarios municipales de la capital de la pro
vincia. 

Lo que de R. O. comunico a V. S. para su conoci
rniento y efectos cousiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de febrero de 1922.- COELLO.• 

DISPOSICIONES DE LA ALCALDIA 
cD. A'NTONIO MARTimz DoMINGO, Alcalde Constitu

cional de esta ciudad y presidente de la Junta I,ocal de 
Reformas Sociales, 

Hago saber: 
Que aproxímandose Ja época en que por mandalo 

expreso de la Ley de 22 de julio de 1912 se ha de haccr 
la renovación bienal de los cargos de Jurado obrero y 
patrono del Tribunal Industrial de Barce1ona, se invita 
a todos los trabajadorcs, personas naturales (sea cua! 
ruere s u. se..xo o euad). personas juridicas (sean nacio
nales o extranjeras), que dentro del término ejerzan 
oficio, comercio, industria, fabricación o actividacl pro
ductora, a que soUcitcu sn inscripcí6n en las listas elec
tora1es que, al eiecto, se estan confeecionando en la Se
cretaria de Ja Junta local dc Reformas Sociales, esta
blecida en la Tenencia dc Alcaldia del distrito II. 

El plazo para solicitar Ja iuscripción sera de un mes 
a contar-de -ta fecha que consta al pie de este Ba11Clo ; 
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siendo necesario que los patronos acompañen a Ja soli
citud escrita o personal el recibo corriente de la contri
huci6n, a fin de acreditar que ejercen la industria o 
comercio de Ja clasiiicacióu que les correspouda. 

cSalvo el caso de comprorniso en amigables compo
ucnclas, el Tribunal Industrial conocera: 

r.o De las reclamaciones civiles que surjan entre 
patronos y obreros, o en~re obreros del mismo patrono, 
sobre i11cnmplimiento o rescisióu de los contratos de 
arrendamicnto de servicios, de los contratos de trabajo 
o de los dc a.prcmlizaje ; 

:!.0 Dc los pleitos que surjan en la aplicación de la 
Lcy de accidentes del trabajo, 

El coulrato de lrabajo se supoue siempre e.xistente 
entre todo aqucl que da trabajo y el que lo presta; a 
falt.-i dc cstipulación escrita o verbal, se atenderé. el Tri
bunal a los usos y costtu11bres de la localidad eu la 
respectiva ciMe de trabajo.» 

Lo que se hace público para couocimiento dc lo::; intc
rc:mdos y para los dectos consiguientes. 

Barcelona, 1.0 de rnan~o de 1922. - El A lcalde-Presi
dcHic, AN'rONlO MARTÍNEZ DO.MINGO ... 

.......................................................................................................................................... 

Relación AnACl\RÍA CENTRAl, 

DF T,OS EUlWRF.S OllSl!RVADOS l!N LAS TARIFAS DE MER- El pue::;lo núm. ss, para Irutas y Yerduras, que figma 
con 120 pesetas de derechos de .penniso y 9 de al
quiler mcn::;ual, debe decir rso pesetas por el primer 
couceplo y 8 por el segundo. 

CA llOS Ol!!. VIGENTE PnJ>SUl'UESTO, Al'ROBADA F.N 

TOUIO Dl!l, DÍA 27 Di¡c FEBR]:RO DE 1922 

Cantidad 
mensual 

Número éon que 
de los tigumen 

pues tos CONCI!PCIÓN Presupuesto 

P•setas 

I Comestibles 40 
2 Comestibles 40 

47 Comestibles 40 
48 Comestible:;; 40 

TO ! Tcruera. 31 
102 Temera. ~ 31 

J3ARCELON1\'l'A 

31 Despojos de tocino 2S 
212 Café y lecbe. 2S 

HOSTAJlRANCRS 

6Ò Conejo y volateria. 13 
131 Frutas y verduras. JO 

132 Frutas y verduras. 9 

LIBERTAD 

6 Pesca salada. so 
7 Pesca salada. so 
9 Pesca salada. so 

SANS 

2 Toci110 . .. 16 
l3 Tociuo. r6 
17 Tocino . L6 

POR VENIR 

34 Tern era. 15 
3S Jluey. 15 
46 Fntt.as y verd u ras. IS 

CONS lS-

canlidnd 
con que 

debe 
figurnr 

Pestlas 

2S 
2S 
2S 
25 
27 
27 

· 16 
21 ' 

12 
9 
8 

45 
4S 
39 

'S 
IS 
rs 

14 
!4 
s 

El puesto uúm. 383, para embutidos valeucianos, que 
figura con 300 pesetas de derecbos de penuiso v 17 
de alquiler mensual, debe decír 200 pesetas y 13, 
respcctivaruentc, por cada nuo de los expresados 
concep tos. 

................................................................... 

Re gins 
para la tramitación de las denuncias 
UI!T,t\'tlVAS A OCOPACl ÓN DE LA ViA l'ÚBI;ICA, O:BRAS, INSTA· 

l.AClONliS Y CANtll,IZACJONF.S, APROB¡\DAS l'OR )\ r, llXCl\I.l\N

TÍSIMO AYlfN'J'AMlENTO, UN SSSIÓN DS 2.7 FEB~RO 1922 

La tramitaci6u de las deuuucias por ocupaci6u de la 
vía pública, edificaciones y obras, instalacione; y cana
lizaciones, se ajustara a las sigwentes reglas : 

1." Ante.-; de formular denuncia alguna por obras, 
iustalaciones o canalizaciones de las comprendidas en 
las tarifas 11Úms. s y 6 del Presupuesto vigente y eu 
general por cualquier concepto que con arreglo a las 
restantes tarifas deveugue arbitrio o derechos, el em
pleada denuuciante debera cercioi-arse por el interesado 
y, eu su caso, por medio de los datos y antecedentes 
del ~egociado u Oficina correspoudientes, de si se ha 
solicitado el permiso necesario, si se ha obtenido, y si 
se han pagado los derechos o arbitrios que procedan, 
consignandolo así en la denuncia, bajo su firma. 

Los emplcados que formulen denuncias sin cumplir 
los requisitos seíialados en esta regla, sufriran un cles
cucnto en sus haberes de la mitad de lo que hubiera 
itnportntlo s tt paJticipaci6n en el recargo de los der<òcbos 
o arbitrios correspondieutes, descuento que uo podra ser 
inferior a s pesetas ni superior a 5~-

2." Los facultati vos de toda s clases que por raz611 
dc su ca1·go ticueu obl igaci6n de verificar iuspecciones, 
dcbcr[tn formular las dennncias correspondientcs a las 
infracciones que adYicrtan, pero quedau exclufdos de 
toda participaci6n eu los recargos a que sus denuncias 
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den lugar. El oficial encargado del gmpo 4·0 del :Ke

gociaclo de Ingresos clara mensuahuente cuenta a la Co

misíóu dc Gobierno del número de denuncías que dichos 

funciouarios hayan Iormulado durantc el mes anterior, 

a fiu de que ésta adopte, en sn caso, las re!lol uciones a 

que hubierc lugar, teuicndo en cuenta las denuncias que 

ant~ de ahora lwbiesen fonnnlado. 

3... El recargo en los derechos correspondienles a 

las obras o íustalacioues denunciadas a que sc reficre la 

regla de recaudaci6u núm. 35, parrafo 6.• del l'resn

pueslo, quedara reducído a la enarta parte si el deoun

ciado, antes de rccibir la citación a que se reficre el 

parra{o último de la regla 4· .. inmediata del art. 5-0
, 

solícíta el permiso corrcspondiente, o bíen si cón ante

rioridad a Ja prescutación de la denuncia hubierc ya 

solícitado òícho penniso. 
Si a cousecuencia de la aludícla citación solicitare el 

pcrmiso, el recargo se reducini alà mitad de su impo11:e. 

Si el deuunciado no compareciere dentro de los ciuco 

cHas de Ja citaci6n o no se conformare cou la 1iquida

ción pro,•isioual, sc le aplicara la totalidad del reeargo 

siempre que resulte comprobnda la tlenuncia y bíen 

practicada la lic¡uidación provisional. 

- 4... Del rcconocimiento qué moth•e la denuncia e.'>:

ten<lera el que ln verifique una dilige11cia en que cous

ten el sitio, día y hora en que tuvo cfecto; el nombre 

y ap~;llido de la persona co11 c¡uien se enticuda dicha 

diligencia ; el requerimicuto para que exhrba el penniso 

corrcspoudiente y las alcgacioues qtte baga ; el nombre, 

apellldo y domicilio de la pen;oua por cuya cueutu se 

ocupe la \'Ía pública o se pra<'tiquen las obras, insta

lacioncs o cnualiznciones objeto del rcconocimicutq; el 

detalle de é·s(as; la advcrtencia de que seran denuncia

da,; y que, en el plazo dc cinco dfas búbile.-; siguícntes 

ul clc In fech:t de In citación, c.¡uc oportumuncnte le sera 

dirigida, el iuterc!;ado debera comparcccr en el Nego

ciada de Ingresos del Ayttntamíe¡Jto, grnpo 4.0 , para le

gali?.nrlas o para cxponcr los ilc~cargm; que estime <.'On

venir a su derecho. 
La tliligeucia de reconocim ieuto se ex tendera pO!

duplicado, la iilmnran el intercsado o quieu le repre

sente y el runcionnrio municipal, y qutdara un ejemplar 

cu poder de cada uuo. fli nquéllos se negasen a firmar 

s~ hara constar as{ en la diligencia. 

5·" El mismo dia, y a no ~er posihle, al siguiente 

luíbil, la denuncia sera presentada en el Registro gene

ral dc Secretada y cursada en la misma iecha al grupo 

4.0 del Negociada de Ingresos por coudncto rle la oficina 

de Iuterven<.'ióu fiscal, Ja cual ll~ara tu; registro de 

deiluncias. 
6.• Inmediatameute de recibida en la oficina del 

grupo 4.0 del ~egociado de Iugresos debera procedcrse 

a su cornprobación por fuucio11ario llistiüto tlel _que la 

fonnnló. El indicadó funcionario sera de la Sección fa

cultativa si se tn1tn de obras JUayores, iustalaciones o 

<'analil.aciones, y dc las oficinas aclmiuistrativas para 

aquella::; cuya comprobacióu no exija conocímieutos téc

nicos cspeciales. Con el On de evita1· t•l caso posíble çle 

que ~ea el mísmo deunnciantc quien Yerifique la ins

peccíóu neccsaria para la comprobación dc la denun

cia, el nombre de aquél figumr{t indcfcctiblemente en 

cuantos documento::; origine la tramitacióu de la misma. 

Cuaudo (l::;ta se refiem ;t obr::~s mayores, instalaeiones 

o canalizaciones, el grupo 4.0 la t·emitira a la Secci6n 

facultativa correspondiente, para que eu el plazo ma

xiruo de seis dias procedà a su comprobación y a Ja 

tasación de derechos sin recargo. Devuelto el expediente 

por clit'ha Sección, d grupo 4.0 practicara en el t~rmino 

de dos días In liquidación provisional, que comprendera 

el importe dc los derechos y el reeargo aplicable scgú.u 

las rcglas del Presupueslo, cou la redncci6u a la cuat1:a 

partc o a la mitad, que detennina la regla tercera. 

Cuando sc tratc de obras meuores, la denuncia habra 

de quedar comprobada cu el término maximo de tres 

días y liquidada por el grupo 4.0 en el de dos. 

7·" Formalizada la liquidacióu pro\'isiona1, el gru

po 4.0 citara al denunciada, por medio de cédula dupli

cada, para que comparezca eu el plazo de cinco días 

a tomar vista del expedieute y a solicitar la legalización 

o a formular de pa labra o por e.c;crito los descargos que 

estime pertiueute~, advirtiéndolc que, cle no coruparecer 

dentro del cxpresado plazo o de no estar conforme con 

la p1·opuesta de Ja Administracióu, leudra que abonar 

doble 1·ccargo. 
8." Si ol comparecer en el e:x:pediente dentro del 

citado plazo se co¡tfOlmnre el denuncindo con la líqui

dación de los de1·echos practicada por la Admínistrnción 

o rectifieatla por ésta en vista de Jas mzones y prucbas 

aducidas y formalizare la legalizaci6n de las obras, ins-' 

lalaciones o caualizaciones, subscribira una diligencia 

de conformidacl, <pte sc exteudcra en el expedieuie, y 

éste, reintegrada con Jas pólizas y sdlos muuicípales 

correspondientes, !'lC ¡-emilira por conducto de la Intcr

Yención a la oficina eompeteutc para la concèsión del 

penníso. 
9·" Eu caso dc clisconformidall del de ll llnc-iado, o 

transcurridos que scan los cinco dias síu luthcr compa

rcciclo, infór!nara c:l fttucionario que hízo la dcnuucin, 

eu el término de otros dos dí as, tanto si se ttala de obras 

mayores, instalaciones o c:malízaci:oncs, como de obras 

11lC1Jorcs, y el e:.."peclim1te, infonnado dentro de terccro 

día por el grupo 4.0 , se remitíra a la Comisíón de Ila

cieuda, Ja que resol\'era en el plazo dc tres semanas y 

sometera la propucsta a la Alcaldia. 

ro. La tramitaci6n dc las denllllcias formuladas se

gún los requisítos cxigidos en las presentes reglns, se 

ajustara forzosamente a los plazos prescritos y 110 podra 

ser suspendida sin que el denuucia<lo deposite en la 

Caja municipal el importe ínteg1·o de la liquidnci6n pro

'isionnl. El funcionario encargado de la tramitación del 

e~pellientc exigira la preseutación del resguardo dc de

pósito, cuyo número y fecha se haran constar por dili

gcnei::~, así como e1 importe de la cantidad depositada. 

n. Del importe de los recargos correspoudera al 

deuunciante, siempre que no pertenezca a ninguna sec

ci6u facultat i va : 

Importe dd rccnrgo 

Hasta so pesetas . 
Hasta soo peselas. 
M.f1s rle 500 pesctas . 

Hnbiendo En caso de 
conrormidoc\ discon(ormidnd 

3/4 
2/3 
2/5 

• 1/2 

2/3 
] /4 

u. La regla 9.• de la tarifa 6.a del Fresupuesto vi

gentc quet.la modi ficada en el senti do d!.! que los u u e vos 

ocnpantes dc tiendas desliuadas a indu:;tria o comercio, 

o de locales en que hayan de efectuarsc instalacioncs de 
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motore-. u otra" analogas, eu caso de cambio de dueño 
qncdan excntos dc satisfacer los derechos correspondien
tcs a los objetos que sobresalgan dc Ja Iachada, como 
rót.nlos, escaparates, etc., o a las ínstalaciones, sicmprc 
que sc acredite que talcs derechos hubiescn sido ya 
pagados por lo~ primeros ocupantes de Ja tienda o local. 

13. Cnando sc solicite permiso de obras o iustala
ciones cuya rc.~lización implique racionalmente la dc 
otras para las cÚalcs el interesado no pida aulorizaci6n 
conjnntamc11lC, por ejemplo, un puente volaute en 
obrus de pinlaclo o repintado de fachada, y otras ana
logas, el (uncionario qtte despacbe el permiso debera, 
bajo stt pcrsomtlTesponsabilidad, advertir al interesado 
''crbalnlCJlle y dànclole todas Jas explicaciones conve
nicnlcs, ql\C eu el penniso por el cual satisface los 
dcrechos uo van iucluídas las obras o iustalacioues qne 
pam llevar a cabo aqnellas a que el lllismo se refierc 
pudiera tcncr precisi6n de realizar. Para la mejor efica
cia dc esla disposici6u, el aluclido funciouario estam
para cu el 1ccibo de pago de los derechos, por medio 
dc nola concisa, que firmara, la adYetiencia pertincnte 
al caso. 

14. Las precedentes reglas se aplicanín a las dc
nuncias o reclamaciones que se ballen actualmentc en 
tramitarióu, siu haber recaido acuerdo de1 Ayuuta
miento y a las que se presenten a partir de esta fccba. 

................................................................... 
Exposición al público 

PETI90NllS DE PBRl\1150 

Para la instalaci6n de distintos aparatos industriales 
han acudiclo solicitando permiso de1 Ayuntamiento : 

Vilanova Mateu, S. A., substituir ttn electromotor 
en la ca~a núm. 139 dc Ja calle del Clot. 

D. José ~L" Casals, ílll electromotor en la -casa nú
mero 214 de la calle de Mallorca. 

D. Ram6n Correcher, dos ele-ctromotores en la casa 
JJúm. 14 de la calle de la 1\urora. 

D. José Fisa.s, un borno de mufla en Ja casa número 
45 de la calle de Jochs Florals. 

D. Domingo Larroya, un horno crisol y. una estufa 
en la casa núm. 439 de Ja calle de Cerdeña. 

D." María 1\larty, un electromotor en la casa número 
24 de Ja calle de Teruel. 

Viuda de 1\loya, varios aparatos industriales en la 
casa núms. 2 y 4 de 1~ calle de Sagnés. 

D. Juan Mnúoz, un electromotor en la casa número 
433 de Ja calle de Provenza. 

D. :Felipc Omegtm, ttn electromotor en la casa uú
me'fos 52 y 54 de la calle de San Pablo. 
. D. Fraucisco Pujol, un electromotor y un moutn
cargas en la caso n{uu. 401 de la calle· del Conscjo 
dc Cicuto. 

. D. I,nurcauo Sabater, nu electromotor en la ca:>a 
núm. l4 de la calle de Argenters. 

D. Enrique Sole1·, un elech·omotor eu la casa número 
238 dc I a calle dc !\ usias March. 

l'. y M. Vich, un electromotor y ,substituir un horno 
dc coccr pastas en la casa núms. r66 y 168 de la calle 
dc la Dipulación. 

D. Rmnón Farriols, un electromotor en la casa mi
mero 6oS dc la calle del Cousejo cle Ciento. 

D." josefa Ribas, un electromotor en la casa número 
62 de Ja calle de 1\fartf. 

D. T.uis Rocamora·, varios electromotores en la casa 
uúms. 152 y 154 de la calle del 1\-larqués del Duero. 

D. Andrés Huguet, un electromotor cu la casa nú
mero 4 de la calle de Montjuich del Cannen. 

D. Cla.udio Sabadell, un electromotor y uu ascensor 
en la casa núm. 3 de l::i calle de Portola. 

D." A na <liroua, 1tn electromotor en la casa nit
mero 7 5 clc Ja calle de la Sa lucl. 

D . !\gapilo Haruolas, un clectromotol.' eu la casa 
ní11n. 1~9 de la calle dc Fresser. 

D. l~uriquc Catala, ltll elechomotor eu la casa nú

mero 388 dc la calle dc·Valeucia. 
D. Ricardo Fortuny, dos electromotores en la casa 

núm. 12 dc Ja calle de 1\Ioucada. 
D. Viccnte C:ili, un gasógeno a gas pobre en la casa 

uúm. 107 de la calle de Urgel. 
n. Ramón Moncunill, trasladar Ull electromotor en 

la casa núm. 369 de la calle de Córcega. 
D. Manuel Pérez, dos electromotores en la casa nú

mero u de Ja calle de QueYedo. 
D. Eurique Sala, un electromotor en la casa núm. 79 

dc la A Ycnida del Tibidabo. 
D. Lazaro Serralta, unos electromotores, uu monta

cargas y una [ragua en la casa núm. 3¡0 dc la calle 
dc Mallorca. 

D. Francisco Arqnimbalt, un electromotor en la casa 
núm. 15 dc la calle de Argenters. 

La llormiga Marlinensa, un electromotor cu Ja casa 
11úm. 12 dc ht calle de Nuria. 

D. Víctor God6, u11 electromotor en la casa núm. 20 

dc la calle de Ho:;tafrauchs. 
Mcrcé y A1'met, trnsladar dos electromotores en Ja 

casi! 11Ú1m;. 246 y 248 de la calle de Aragón. 
D. Miguel J>uig, un electromotor eu la casa número 

r97 dc la calle dc 1\fallorca. 
Fomento lle Obras y Construcciones, S. A., un bor

no dc ladriiJos en la finca Safont, Carretera del Port. 
La Unióu !lletalúrgica, S. A., un electromotor en 

la casca núm. ITT de la calle de Castillejos. 
D. Frauci~co Soro, un electromotor en la casa nú

me-ro T4I dc la calle de Marina. 
D. Em·ique Berrens, 11n electromotor y un ascensor 

en la casa núm. 230 de la calle de Menéndez Pelayo. 
D. Manuel Campas, un electromotor en la casa 

núm. 39 de la Rambla de Cataluiia. 
Ciba, socicdad an6uima de procluctos químicos, un 

electromotor en una casa con facl1ada a la calle del 
Campo Garrig6 (La Sagrera). 

D. J\fanuel Florit., un electromotor en la casa nú
mero 3 dc Ja calle dels Archs. 

Y en virtud dc lo dispuesto en el artículo 743 de 
las Ordcnauzas mm1icipales, la Akaldia Jo hace pú
l.llico a .fin clc que los que se creau perjttdicados por 
dichas instnlacioues puedan presentar las oportuuas re
clamaciones denlro del plazo legal con:espoudiente, a 
cuyo efccto estara de 1na11Hiesto el e..">.peclielltc de su re
fc:rcncia, dnrantc las horas de despacho, en el Nego
ciado dc Ohras particulares de la Sección de Fomento 
de la Secretaria municipal. 

~·>«:·~·-<i>· <·:><:·><::·><S:·~·-«>· -<·i>-4·>«:~-«:>-<!><S><::·><S:· -<i>·-«>· -<·~· 201 . . . . . • . • . . . . . . . . 
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Mayordomía municipal 
Relaci.ó11 dc los objctos llal/ado_ç en la 'VÍO príblica du

rmr lc et mes de febrcro rl¡~ 1922 y depositados en 
ftlayordomfa. 
Un monedera pequeJio dc tela, color granatc, conte

niendo cl!ntimos; una llavccita niquelada; lUt cuadro 
con el retrato de un niño; un llaYin unido a una ca
dena; un llavero con tres llaves; un monedero, a l pa
recer de plata, para caballcro, eonteruendo mctalico; 
un lla\'Íil uiquelado; Ult paquete conteniendo 'ari os 
tornillos y un retrato; un billetc del Banco dc Bspaúa; 
1ma llave ; un lla\·ero cou tres llavedtas y unllavín; 
una cartera de cuero, conleuientlo documentos a nombre 
de D. A. c:arcía ; dos lijera~ niqueladas ; un malet!n de 
lona, conleniendo varias herramicutas para med111ico; 
nua ,·arita cou borlas negra~ para bolsillo; unrt C'antidad 
en métalico ; unos cordones con una borla dorada para 
roquctc; un plano de una finca lindante co11 las calles de 
Vnleuda y Castíllejos; un mouc:dero de piel neg1·a, con
teniendo uu lla'Vero con clos llaves ; un 1noncdcro de 
piel negra, conleniendo un pañuelo blanco y tuetalico; 
tres llaves unidas a una cadena ; un bolso monedero 
pequeño, de raso de algod6n, conteniendo céntimos; 
un llavero con tres llaves; uu billete del Banco de 
España ; doce escobas dc palma, sin mango; dos cro
quis de ttua fachada, dihujados en papel ordinario; 
uu moucclero, al patecer dc platn, con metalico, y \Ut 
1·eloj pavonado, ttnidos a una cadena de metal ; un 
bolso de tela negra, contcuicudo Ull pañuelo y un 
céfiro. 

Lo que se annncia en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 615 del Código civil. 

Cuerpo de Veterinaria Municipal 
Relacíón esta(jíslica de la imporlación !' de la mor

~ talidad animal ocurridas daran/e el mes de febre
ro de 1922. 

Ganado vacuno. 
» lanar . 
» cabrío. 
» cerda 

Volateria. 
Conejos . 

IMPORTA.CIÓN 

Caza .. ' 
Huevos (docenas). 

1\lORTAJ.lDAD 
Ganado vacuno. 

,. !anar 
~ cabr;ío. 

eerda . 
cab allar 

)) asnal 

8,040 
46,195 
J,055 
5,606 

126,478 
55,505 
5,5~5 

231,9i5 

62 
286 
55 
25 
81 
8 

La importación _viene consignada casi toda ella al con
sumo de esta ciudad. 

Ademós1 se han prestado los sigaientes servicios1 re-
lalivos a inspecoión de oarnes for aneas: 

Ca rne de cerdo 21,460 ldlos 
Despojos . . 15,459 » 
Embutidos . . 8,268 » 

Certificados de origen llisados, 546. 
Habicndo encontrada las carnes todas en buen esta

do y los ccrtificados en regla . 

.................................................................................... ....................................................... . 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFiA 

RELACIÓN DE LOS POBRBS EMPADRONADOS EN EL MlSMO OURANTE EL MES DE FI!BRRRO DE 1922 

E.rlslenc 
del mes anler 

ia { 
ior 

All 
d uran/e el m 

as { 
es 

Bajas . . . . 

Traslados . . 

ra Quedan pa 
el mes siguie ni e 

{ 

{ 

{ 

' 
Famílias. 
lndivfduos 

Familias. 
lndividuos 

Famflias. 
lndividuos 

Familias. 
Indi vi duos 

Familias. 
lndividuos 

I II III -
1055 1294 624 
4282 4742 2189 

- ----
615 62 25 

1!56 225 80 
~ ----

- - -
- - -

¡-.;.-. ----
. 

- -~ 

~ - -
1118 I?SA 649 
4538 4tl67 2269 

DI S TRITOS 

IV v VI __!!!_ I~ l ,X x 

588 5056 1004 2388 456 455 716 
1511 10770 5540 9540 1659 1919 2940 
-- - --------

21 178 50 106 51 17 29 
78 672 157 425 118 83 !52 

---- - -------
- 2 - - - 1 -
- 9 - - - 6 -

- -----,- --1-

- -
I ~ - - - - - - -

------- ------
409 5252 1054 2494 487 45\ 745 

1589 11435 5697 9965 1777 1996 5072 

Totales 

10718 
43002 

582 
2226 

3 
15 

-
-

1129ï 
45215 

Las s8z familias dadas de alta durante el referido mes, se clasifican : Barcelonesas, ros; Catalanas, 79; Valencianas, 103; 
Murcianas, IH; Aragonesa.s, 43; Balearicas, 7; Bético-Extremeñas, 28; Castellano-Leonesas, 29; Gallegas, .¡; Asturianas, 2; Vasco-Navarras, 3; Extranjeras, s. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE BBNEFICBNCIA 
MES DE ENERO DE 1922 

Servicios de vacunación y .revacunación 

VACUNACIO:t-.-:ES . 
"' .. 

li li 
RESUI.TADO 

., ., o o ., ... o 
o o ·= ·= o (1) o "" CENT ROS .:: .:: .. .. ·= Cll < .;: .. .. .. ~ '!'! .. ~ o o .. ~ ... "' '!'! H: p( o 

~ "' ~ 
B e .. oj < o ~ ~ f .. 

~ + ¡.; .. o I 2 .. - "" !-< te¡ 
1>1 

., 
"" .. "' "' "' "' o < o ., 
te¡ .. "' lil o o A A !-< ;> ~ "' z .... A o -- - -- -- - ....__¡_ 

--;81- t ------
Dispensario de las Casas Consistoriales . 45 14 1 60 29 51 51 27 15 

- de la Barceloneta o 5 - - - 6 5 1 o - 5 7 5 
- de Jiostafranchs . 40 9 25 - - 74 26 48 66 5 q 4 58 
- de Santa Madrona 40 8 - - - 48 21 27 41 2 5 -- ~2 
- de la Universidad 20 10 5 - - 55 18 . 15 25 - lO 21 9 
- de Gracia 24 5 5 - - 52 17 15 12 5 17 12 21 
- de San Martín. 19 9 4 2 1 35 22 ;5 29 2 4 15 6 
- del Taulat . 17 8 4 - - 29 14 15 17 1 li 5 5 
- de San Andrés 5 5 - 1 1 10 5 5 8 - 2 I 2 
- de S11n Gervasio . - I ! - - 2 2 - - - 2 5 -
- de Horta 2 5 - - - 5 5 2 5 - - - -
- de Casa Antúnez . 7 1 - - - 8 5 5 5 - 5 7 4 

Totales. 222 -- ---- --¡¡-74 41 5 2 542 165 177 257 91 100 115 

REVACUN ACIONES 

., 
li o 

g} 
(1) ·= < .. 

I '!: z p( 

~ o ~ +· l'I ¡., 
< 1>1 .. o o !-< I> lx< - ,_ 

1111 154 125 51 
15 27 18 9 

154 176 154 42 
98 110 102 8 
29 59 40 19 

194 227 191 56 
6 25 12 ]5 

22 . 52 29 5 
23 \.16 25 5 
- 5 2 1 
5 5 5 -
1 12 6 6 

659 1'"854 685 m 

li 
RESULTA DO 

o o 

~ 
;>-
:e 
e 

"' 
te¡ 

o ., 
a.. z 

5tl- s 
6 5 

160 16 
8 90 

57 -
110 65 
12 5 
li I 
12 -
5 -
5 -
8 -

42ïl184 

o 

"" oj ,. 
o 
~ .... 

95 
18 
-
12 
22 
54 
10 
20 
14 
-
-
4 

154 
12 

250 
160 
49 

I i2 
28 

!5 
15 -----249 795 

Accidentes auxiliades en los Dispensaries, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

FORT UIT OS A MANO AIRADA VOLUNTARI OS 

DISPENSARIOS 
TOTAL = = TOTAL OTAL G:SN:SRAL 

Trabajos p~~~~~~~je Ma\quina Mol'dednras Otras eaasas A~l'e:;jióo Ríil~s b= _Jb= TOTAL 

-------------~-- v I H. .____!.__ B. v. I H. v. H. '· I H. v. H. V. F{. v. B. ------------·-------
De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs 
De Santa Madrona 
De la Universidad. --.. 
De Gracia . . 
Del T aulat . . 
De San Andrés. 
De San Ger\lasio 
De San Martín . . 
De Casa Antúnez . 
De Horta. 

To tales. 

5 - 5 I - - 2 5 19 9 44 5 
16 - I I - - 4 - lo 7 42 4 
1 - 7 5 - - 12 2 25 11 61 -

21 2 2 5 1 - 4 2 28 26 89 8 
21 1 25 7 1 - 1 1 51 26 112 6 
16 - 7 - - - 4 2 18 11 58 7 
ll - 1 ! - - 2 - 10 ?i 28 -
4-6-1-1-7 4 25 5 
2 I t 1 ---- 1 I 7 I 

2 
5 

lO 
2 
5 
:5 
1 

6 
2 

2 
1 
2 

6 
1 
2 
2 
1 
6 

2 
7 
2 
6 
6 
1 
5 

4 

7 
!O 
9 

20 
20 
17 
6 

11 
2 

19 
5 : ~ "¡ ~ ~ ~ ~ • 'lhl5 J~ iJ ~ . 21- I\-!--- 1 S 

. To5 11 ~ M '7 1 55 i I 160 4 525 ~ -52~1-.....,2..,...5 55 124 --:-¡- 2 

51 
52 
70 

109 
155 
76 
54 
54 

9 
60 
!5 
8 

651 
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Cuerpo de Veterinaria Municipal 
R RLACIÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOMISADAS DURANTE EL MES DE FI<BRERO POR SER NOCIVAS A LA SALUD 

CANA DO IJICJ) PESCADO Wc: z,.... 
VACUNO l.ANAR CAB.RlO DECERDA ~~ , .... << u> VARIOS ·¡::o 

, .. (J 

DJ.::PENDENcÍ AS 
~SES RESES nB SitS RESES :;;: 

.mdg ~ ., fi "' i l 5 .. ., o 

.2"g, u o .. 
i tJ ~ ... ;p ., ¡;¡ ~ 

&I 

~ ~ Ol 
., 

I """' 1J = ~ g = 14 o 
(J • ..., tt " "' " "' a "' 111 
"~O " ~ ~ a "' e .. e o e ~ 

o 
~s: 8 "' 8 &i o ~ ¡;¡ 8 

:::1 .. ~ ... "' f¡J p:¡ u 1:4 ~ ~ 

- -- - - - -- ---- - _ _ ,_ -- - ~ ---
Mercado Generat. 2t 47 5 212 20 lOS 705 9 4:2 - - ~ ~4~1 - - - - -
Matadero de Cerdos : - - - - - - - - - 6 - - - - -
Matadero de San Martfn - - - - 8 12 1422 2 - - - - - - - -
Matadero de Gracia. 
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Mercado de Ganado. ' - - 5 - -- 15 - - 2 - - 6 - - - - - -

Mercados -I - - - . - - - . - - ·- - - 51 looc 697 - -

Meroado de Pescado, Volateria y Pratas. -1 - - - - - - - - - - - - -- - 14561 - -\ 

Estaciones y fielatos . - - 8 -- 141 J -15 -¡- 1? - - - -- -
Distritos y ambulantes. 

: 21 47 18 212 2; 2~ 12127 --=g 
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Total. 6( - 6 26 15265 , -
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Matadero General - - - 33299 - - - - - - - -
Matadero de Cerdos - - - - - - - - - - - -

Matadero de San Martin . - - - 3952 - - - - - - - -
Matadero de Gracia - ¡ - -
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- - - - - - -

Mercado de Ganado - - - - - - - - - -

Me rea dos 18 
I 

79 1 ~~¡~ - 5 500 181)0 - 6 -

Meroado de Pesoado, Volateria y Protas. 520 I - 785 - - 1- 22190 - - -
Estaciones y fielatos - 17 541 - - - - - - - 12 -
Distritos y ambu1ancias - - 2 - - - 4 - 95 - - --------1- - -- - - -- - -- -

Total. 599 18 13~6 373 42 900 - 7 500¡ 24165 - 18 -

Ganado vacuno 
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Durante el presente mes se han reconocido las siguien1es reses: , cabrfo . 
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8,540 reses 

46,195 • 

1,055 , 
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61,192 reses 


